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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
S E C R E T A R I A  G E N E R A L  D E L M O V I M I E N T O
DECRETO de 16 de junio de 1950 por el que se convocan

elecciones sindicales.

Por virtud del Decreto de diecisiete de julio de mil 
novecientos cuarenta y tres quedó establecido que los 
cargos de los órganos rectores de las Entidades Sindi
c a to  fueran provistos por libre elección de los produc
tores dando asi un cauce más a la directa participación 
del pueblo español en las tareas públicas.

Fijada por Decreto de treinta de octubre de mil nove
cientos cuarenta y seis la duración del mandato electoral 
sindical en tres años y próxima a expirar el de los que 
se designaron por las elecciones in iciadas, en doce de 
octubre de mil novecientos cuarenta y .Tefe, procede con 
vocar nuevos Comicios sindicales en la esfera Local, Pro
vincial y Nacional.

En su virtud, a propuesta del Secretario general del 
Movimiento y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se convoca al Cuerpo Electoral 

Sindical para la elección de los cargos señalados por el 
Decreto de diecisiete de julio de mil novecientos cua
renta y tres y Reglamento de veintidós de marzo de mil 
novecientos cuarenta y siete.

Artículo segundo.—Las elecciones sindicales tendrán 
lugar en las fechas siguientes:

Quince de octubre de mil novecientos cincuenta, para 
las Entidades Locales;

Diez de diciembre de mil novecientos cincuenta, para 
las Entidades Provinciales; y

Doce de febrero de mil novecientos cincuenta y uno, 
para los Sindicatos Nacionales.

Artículo tercero.—Se faculta a la Delegación Nacio
nal de Sindicatos para ádoptar las medidas que reclame 
la ejecución de lo que en este Decreto se establece.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario general del Movimiento,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 16 de junio de 1950 por el que se dictan 
normas para la confección del Censo Electoral Sin
dical y para las elecciones sindicales.

Convocadas por Decreto de esta misma fecha las elec
ciones sindicales en los distintos grados que integran su 
sistema electoral, se hace necesario dictar las normas pre
cisas para la form ación del censo electoral y para la 
emisión del sufragio, tarea que incumbe a la Delegación 
Nacional de Sindicatos, y en la que habrá de ser asis
tida tanto por las Autoridades com o por las empresas, 
de modo que garantice la total inclusión en el cuerpo 
electoral de cuantos por su condición de productores, 
empresarios, técnicos, artesanos, trabajadores indepen
dientes o por cuenta ajena, tienen el deber y el derecho 
de emitir su voto y designar asi quienes han de repre
sentarles en las entidades locales, en las provinciales y 
en los Sindicatos Nacionales,’ los que. en su dia, habrán 
de elegir a los Procuradores representantes de la masa 
productora de la Nación en las Cortes Españolas.

En su virtud, a propuesta del Secretario general del 
Movimiento y previa deliberación del Consejo de M i
nistros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—A la Delegación Nacional de Sin

dicatos incumbe elaborar, revirar y custodiar el Censo 
Electoral Sindical, quedando facultada oara dictar y apli
car las medidas necesarias* para ello.

En el ejercicio de estas funciones, la Delegación Na

cional de Sindicatos será auxiliada por todos los orga- 
nismos públicos cuya ayuda recabe.

Artículo segundo.—Tienen derecho a ser incluidos en 
el Censo Electoral Sindical y el deber de facilitar, exi
gir y comprobar su inscripción en las listas que lo com 
pongan:

1) Las Empresas industriales y comerciales.
2) Las de explotaciones agrícolas, forestales o gana

deras.
3) Las familias artesanas, campesinas y pescadoras.
4) Los productores independientes; y
5) Los productores vinculados a las unidades econó-.

micas enumeradas en los tres primeros apartados de esto' 
artículo.

Artículo tercero.—Las personas y entidades compren
didas en los cuatro primeros apartados del artículo an
terior integrarán la Sección primera del Censo de «Uni
dades Económicas», y las del apartado -5), la Sección se
gunda de «Categoría Profesional».

Artículo cuarto.—Son sújetos de las obligaciones y 
derechos establecidos por este Decretó: Las personas na
turales o morales citadas en los números 1) a 4) del 
artículo segundo, aunque la obra, exploración o servicio 
lo realicen por delegación, concesión, contrata o arren
damiento, con subvención o sin fila de entidades públi
cas, y aunque estén sometidas a intervención o partici
pación oficial de la clase o condición que fuere.

Artículo quinto.—Se excluyen de la aplicación de este 
Decreto:

Primero.—Las personas al servicio del Estado, Dipu
taciones Provinciales. Cabildos Insulares y Ayuntamien
tos, cuyo Estatuto especial les atribuya la condición de 
funcionarios públicos.

Segundo.—Las que sin merecer el concepto de asala
riadas, trabajen en labores denominadas «familiares» y 
en obra dirigida por el cabeza de familia y en la que sólo 
intervengan familiares de éste.

Tercero*—Los ocupados en trabajos que aun sin con 
ceptuarse «familiares» se ejecuten ocasionalmente com o 
servicios amistoso, benévolo o de buena vecindad.

Cuarto.—Los trabajadores del servicio doméstico que 
define el apartado c) del artículo segundo de la Ley de 
Contrato de Trabajo de veintiséis de enero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.

Quinto.—Los titulares de profesión agrupada en co 
legio oficialmente reconocido que no figuren en plantilla 
y nómina de la empresa a la cual sirvan.

Sexto.— Cualesquiera otra persona militar, civil o re
ligiosa cuyo trabajo se preste por vinculo distinto del 
contrato regulado por la Ley de veintiséis de enero de 
mil novecientos cuarenta y  cuatro.

Artículo sexto.— Al iniciarse el periodo electoral sin
dical, deberán señalarse plazos para inclusión y rectifi
cación del Censo Electoral Sindical; y durante el mismo, 
la Delegación Nacional de Sindicatos podra reclamar y 
obtener los auxilios de los organismos públicos a que se 
refiere el articulo primero de este Decreto.

Artículo séptimo.—Dentro de las fechas fijadas para 
cada periodo electoral las empresas de cualquier clase 
y categoría afiliadas a los Regímenes de los Seguros So
ciales obligatorios, sea cual fuere la forma en que liqui
den sus cuotas, antes de realizar el ingreso correspon
diente a las cuotas unificadas de los Seguios Sociales obli
gatorios. deberán presentar en 1as Delegaciones Provin
ciales de Sindicatos respectivas -to  im presos1 establecidos 
para las expresadas operaciones de pago y liquidación, 
con un ejemplar más para que por las Centrales Nacio
nal-Sindicalistas se tomen las oportunas anotaciones, 
tanto de las empresas como del número de sus trabaja
dores. devolviendo dichos ejemplares, menes uno. debida
mente sellados para su presentación en las Entidades 
recaudadoras de dichas cuotas.

Artículo octavo— No serán acfmitidos en las Depen
dencias del Instituto Nacional de Previsión o en las En
tidades Colaboradoras ges: del mismo, los ingresos do
cuotas de Seguros Sociales . oligatorias del segundo tri
mestre de mil novecientos cincuenta, si ios impresos des
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liquidación correspondientes no cubren el requisito exi
gido por el artículo anterior.

Artículo noveno.^-Los Gobernadores Civiles, por fcu - 
. propia iniciativa o a propuesta de los Delegados Sindi

cales Provinciales, sancionarán a las empresas o per
sonas físicas remisas en el cumplimiento de sus obli
gaciones para la formación del Censo Electoral Sindical 
o que de cualquier otro modo dificulten la preparación 
de las elecciones sindicales

Artículo diez.—La emisión del sufragio activo se acre^
. ditará mediante recibo que los electores podráf. exigir 
de las Mesas electorales.

Artículo once.—Las transgresiones y omisiones que 
pudieran cometerse en las elecciones sindicales, así como 
durante las operaciones posteriores a mismas, darán 
lugar a la imposición de las sanciones previstas en la Or
den de esta Presidencia del Gobierno de tres de octu
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyos precep
tos se aplicarán a todas las elecciones de carácter sin
dical.

Artículo doce.—Las personas que compongan las Jun
tas, Comisiones. Colegios y Mesas para ias elecciones 
sindícales tendrán la condición de funcionarios públicos ' 
en cuanto se relacione con el cometido que, con ocasión 
de las mismas, desempeñen.

Artículo trece.—Se derogan cuantas disposiciones se 
opongan a este Decreto, que empezará a regir el día de 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Convocadas por Decreto de esta misma fe

cha las Elecciones Sindicales en sus diver >os grados para 
los días quince de octubre, diez de diciembre del año 
actual y doce de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno, por la Organización Sindical >e procederá a la 
revisión del Censo Electoral a partir del pnmero de ju 
lio del corriente año.

Segunda. Las empresas vendrán obligadas a efectuar 
las operaciones a que se refieran los artículos séptimo 
y octavo del presente Decreto, en el periodo comprendi
do entre el primero y®el treinta y uno d° julio.

Tercera. El Censo Electoral Sindical deberá quedar 
cerrado a todos los efectos el día primero de septiembre 
próximo.

Cuarta. Se faculta a la Delegación Nacional de Sin
dicatos para adoptar las medidas necesarias para el cum
plimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario general del Movimiento,
RAIMUNDO FER^ANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 23 de junio de 1950 por la 

que resuelve el concurso para la pro
visión de vacantes y se destina a los 
funcionarios de nuevo ingreso de la Es
cala Auxiliar de este Ministerio.
YUpo. Sr.: Vista la Orden de este De

partamento fecha 5 de mayo pasado, mo
dificada por la de 26 del mismo mes, #n 
las que sé anunciaba concurso para pro
visión de vacantes de destino entre fun
cionarios de la Escala Auxiliar de este 
Departamento en activo y procedentes de 
nuevo ingreso,

Este Ministerio, coníbrme las antedichas 
Ordenes y vistas las peticiones formula
das por los interesados, ha tenido a bien 
acordar los nombrártiientos y asignar los 
destinos que a continuación se expresan: 

Doña María del Carmen Bebia y Pan
do, Auxiliar Mayor superior de Adminis
tración Civil, reingresada al servicio ac
tivo, al Patronato Nacional Antitubercu
loso.

Don Salvador García Pesarrodona, Au
xiliar de Administración’Civil de segunda 
clase , en el Gobierno Civil de Tarragona, 
al Parque Móvil de los Ministerios Civiles 
de Barcelona.

Doña Dolores Tello García, Auxiliar de 
Administración Civil de segunda clase en 
el Gobierno Civil de Ciudad Real, al de 
Segovia.

Doña María León Sentenat, Auxiliar de 
Administración Civil de segunda clase, ex
cedente voluntaria reingresada al servicio 
activo, al Gobierno Civil de Tarragona.

Doña Dolores González Merelo, Auxiliar 
de Administración Civil de tercera' clase 
en el Parque Móvil de los Ministerios Ci
viles de Valencia, al Gobierno Civil de 
Avila.

Doña Caridad 'García Arroyo, Auxiliar 
de Administración Civil de tercera clase 
en el Gobierno Civil de Huelva, al de 
Avila.

Doña María de la Visitación Gil Lacam- 
bra, Auxiliar' de Administración Civil de 
tercera Tlase en el Gobierno Civil de Lé
rida, al de Huesca.

Don Elias Giiver Castillo, Auxiliar de 
Administración Civil de tercera clase en 
el Parque Móvil de los Ministerios Civiles 
de Sevilla, al Gobierno Civil de la misma 
provincia.

Doña María del Carmen Nieto Nieto, 
Auxiliar de Administración Civil de ter

cera clase en el Gobierno Civil de Gerona, 
al de Lérida.

Doña María Eugenia Rubio Peña, Au
xiliar de Administración Civil de tercera 
clase en el Parque Móvil de los Ministe
rios Civiles de Zaragoza, al Gobierno Ci
vil de Navarra.

Doña Julita Isabel Fernández del Pino 
y del Castillo, Auxiliar de Administración 
Civil de tercera clase, electa del Gobierno 
Civil de Las Palmas, al de Ciudad Real.

Don Arturo Ortega Herraiz, opositor 
aprobado con el número 41, Auxiliar de 
Administración Civil de tercera clase en 
el Gobierno Civil de Gerona.

Don Vicente Oraa Rodríguez, opositor 
aprobado con el número 44, Auxiliar de 
Administración Civil de tercera clase en 
el Gobierno Civil de Murcia. .

Don Enrique Qil Móret, opositor apro
bado con el número 45, Auxiliar de Ad
ministración Civil de tercera clase en el 
Gobierno Civil de Las Palmas.

Doña María del Carmen Palomo León, 
opositor aprobado con el número 46, Au
xiliar de Administración Civil de tercera 
clase en el Gobierno Civil de Albacete.

Don Antonio Aftas Rodríguez, opositor 
aprobado con . el número 52, Auxiliar de 
Administración Civil de tercera clase en 
el Gobierno Civil de Badajoz.

Doña María Pilar Montalvo Losada, 
opositor aprobado con el número 57, .Auxi
liar de Administración Civil de tercera 
clase en el Parque Móvil de los Ministerios 
Civiles de Zaragoza.

Doña Virginia López Peno, opositor 
aprobado con el número 58, Auxiliar de 
Administración Civil de tércera clase en 
el Parque Móvil de los Ministerios Civiles 
de Valencia.

Don Vicente García Pérez, opositor 
aprobado con el número 59, Auxiliar de 
Administración Civil de tercera clase en 
el Parque Móvil de los Ministerios Civiles 
de Zaragoza/

Doña María Isabel Martín Robles, opo
sitor aorobado con el número 60, Auxiliar 
de Administración Civil de te jera  clase 
en el Parque Móvil de los Ministerios Ci
viles de Sevilla.

Don José Susaefta Echaurren, opositor 
aprobado con el número 61, Auxiliar de 
Administración Civil de tercera clase en 
el Gobierno Civil de Las Palmas.

Doña María Cecilia Martín de Val, ono- 
sitor aorobado con el número 62, Auxiliar 
de Administra c4ón Civil de tercera. clase 
en el Parque Móvil de los Ministerios Ci
viles de Zaragoza.

Doña Esperanza Espiga González, opo

sitor aprobado con el número 63, Auxiliar 
de Administración Civil de tercera clase 
en el Gobierno Civil de Huelva.

Don Anastasio García Cabro jas, oposi
tor aprobado con el número 64, Auxiliar 

# de Administración Civil de tercera clase 
en el Gobierno Civil de Santa Cruz de 
Tenerife.

Doña Ana María Martin Maldonado, 
opositor aprobq¿k> con el número 65, Au
xiliar de Administración Civil de tercera 
clase en el Parque Móvil de lOvS Ministo- 
rios Cjvile$ de Sevilla.

Los nombrados deberán posesionarse do 
sus destinos'en el plazo reglamentario, a 
partir del siguiente día a la inserción de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO; debiendo acreditar, el per
sonal femenino de nuevo ingreso, en el 
momento de la , posesión, y mediante el 
certificado oportuno, tener cumplido el 
Servicio Social o hallarse exento del 
mismo.

Los funcionarios destinados por la pre
sente Orden a prestar servicio en las pro
vinciales del Parque Móvil de los Ministe
rios Civiles comprendidos en la misma, 
quedarán automáticamente, desde el mo
mento de posesión de sus destinos, en si
tuación de excedencia forzosa, conforme 
lo dispuesto en la Orden de 10 de no
viembre último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1950.

PEREZ GONZALEZ
«

Hmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

M IN IS T E R IO D E L  EJER C ITO
ORDEN de 15 de junio de 1950 por la 

que se destina a la Agrupación de Me
hal-las al Capitán de Caballería don 
Francisco Catalá García.
Pasa destinado a la Agrupación de 

Mehal-las el Capitán de Caballería, Es
cala activa, don Francisco Catalá García, 
disponible forzoso en Marruecos, quedan
do en la situación prevenida en el articu
lo segundo del Decreto de 23 de septienv* 
bre de 1939 («D. O.» núm. 4).
: Madrid, 15 de junio de 1950.

D AVILA,
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 17 de mayo de 1950 por la

que se concede la excedencia voluntaria 
al Agente judicial don Vicente López 
Moraza.
Timo. Sr: Do conformidad-con lo pro 

verado ea las disposiciones vigentes y ac
cediendo a lo solicitado por el interesado, 

Este Ministc.no acuerda conceder la ex
cedencia voluntaria a. don Vicente López 
Moraza, en el cargo de Agente judicial, 
destinado en el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Huesca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y, efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 17 de mayo de 1950.—Por dele

gación, I, de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 22 de mayo de 1950 por la 
que se nombra para el cargo de Oficial 
de la Administración de Justicia de la 
Audiencia Territorial de Oviedo a don 
José María Burgos Pérez.
limo. Sr.: Visto el expediente de con

curso instruido para la provisión de una 
plaza de Oficial de la Administración de 
Justicia, vacante en ia Audiencia Terri
torial de Oviedo, y teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo noveno y de
más disposiciones concordantes del De
creto de 19 de noviembre de 1948,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don José María Burgos 
Pérez, Ofiéial de quinta categoría, con 
destino en el Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Castropol, por ser 
el concursante que, dentro de las condicio
nes legales, tiene derecho preferente para 
ocuparla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1950.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Dircc.tor general de Justicia.

ORDEN de 22 de mayo de 1950 por la 
que se nombra para el cargo de Oficial 
de la Administración da Justicia de la 
Audiencia Territorial de La Coruña a 
don Manuel de Navasques y de Pablo.
limo. Sh: Visto el expediente de con

curso instruido para la provisión de una 
plaza de Oficial de la Administración de 
Justicia, vacante en la Audiencia Terri
torial de La Coruña, v teniendo en cuenta 
3o prevenido en el artículo noveno y dtf- 
más disposiciones concordantes del De
creto de 19 de noviembre de 1948,

Este Ministerio acuerda. nombrar para 
desempeñarla a don Manuel de Navas- 
qués y de Pablo, Oficial de cuarta cate
goría, con destino en la Audiencia Pro
vincial dq Pontevedra, por ser el con
cursante que, dentro de las. condiciones 
legales, tiene derecho preferente para 
ocuparla.

Ló digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I; muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1950.—Por dele

gación, L de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de mayo de 1950 por la 
que se nombra para el cargo de Oficial 
de la Administración de Justicia de la 
Audiencia Territorial de Valencia a don 
Manuel Cantero B ravo.

. limo. Sr.: Visto kl "expediente de con
curso instruido para la provisión de una 

, plaza de Oficial de la Administración de 
Justicia, vacante en la Audiencia Terri

torial de Valencia, y teniendo en cuenta  
lo prevenido en el articulo noveno y de
más disposiciones concordantes del De
creto de 19 de noviembre de 1949,

Este Ministerio acuerda nombrar, para 
desempeñarla, a don Manuel Cantero 
Bravo, Oficial de quinta categoría, con 
destino en el Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Requena, por ser el 
concursante que, dentro de las condicio
nes legales, tiene derecho preferente para 
ocuparla..

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1950.—Por dele

gación, I. de Arcenegui. ~
Ilmo. Sr. Director general de Justicia,
ORDEN de 22 de mayo de 1950 por la 

que se nombra para el cargo de Oficial 
de la Administración de Justicia de la 
Audiencia Territorial de Valencia a don 
Arturo Martin Ferrer.
limo. Sr.: Visto el expediente de con

curso instruido para la provisión de una 
plaza de Oficial de la Administración de 
Justicia, vacante en la Audiencia Terri
torial de Valencia, y teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo noveno y de
más disposiciones concordantes del De
creto de 1.9 de noviembre do 1949,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Arturo Marín Fe
rrer, Oficial de cuarta categoría, con des
tino en el Juzgado de primera Instancia 
e Instrucción de Montilla, por ser el con
cursante que, dentro de las condiciones le
gales,' tiene' derecho preferente para ocu
parla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1950.—Por dele

gación, I. de Arcenegui,
limo. Sr. Director general de Justicia.
ORDEN de 22 de mayo de 1950 por la 

que se nombra para el cargo de Oficial 
de la Administración de Justicia de la 

 Audiencia Territorial de Valencia a don 
 José Pastor Balaguer.
limo. Sr.: Visto el expediente de con

curso instruido para la provisión de una 
plaza de Oficial de la Administración de 
Justicia, vacante en la Audiencia Territo
rial de Valencia, y teniendo en cuenta.lo 
prevenido en el artículo noveno y demás 
disposiciones concordantes del Decreto 
de 19 de noviembre de 1949,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don José Pastor Balaguer, 
Oficial de cuarta categoría, con destino 
en el Juzgado de Primera instancia e Ins
trucción de Segorbe, por ser el concursan
te que, dentro de las condiciones legales, 
tiene derecho preferente para ocuparla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1950.—Pqr dele

gación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de mayo de 1950 por la 
que se nombra para el cargo de Oficial 
de la Administración de Justicia de la 
Audiencia Territorial de Valencia a don 
Tomas Albusat Martínez.
Hmo. Sr.: Visto el expediente ’de con

curso instruido para la provisión de una 
plaza de Oficial de la Administración de 
Justicia, vacante en la Audiencia Terri
torial de Valencia, y teniendo ^n cuenta 
lo prevenido en el articulo noveno y de
más disposiciones concordantes del De
creto de 19 de noviembre de 1949,

Este Ministerio aéuerda nombrar para 
desempeñarla a don Tomás Albusat Mar
tínez, Oficial de quinta categoría, con

destino en el Juzgado de Primera  Instan
cia e Instrucción de Cazorla, por ser el
concursante que, dentro de las condicio
nes legales, tiene. derecho preferente para 
ocuparía.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1950.—Por dele» 

gación. I. de Arcenegui.
linio. Sr. Director general de Justicia.
ORDEN de 22 de mayo de 1950 por la 

que se nombra para el cargo de Oficial 
de la Administración de Justicia de la 
Audiencia Territorial de Sevilla a don 
José Subirón Moreno.
limo. Sr.: Visto el expediente de con

curso instruido para la provisión de una 
plaza de Oficial de la Administración do 
Justicia, vacante en la Audiencia Terri
torial de Sevilla, y teniendo en cuenta lo 
prevenido en el articulo noveno y demás 
disposiciones ^concordantes del Decreto 
de 19 de noviembre de 1948,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don José Subirón Moreno, 
Oficial de tercera categoría, por ser el 
.cor.cursan te que, dentro de las condicio
nes legales, tiene derecho preferente para 
ocuparla.

El expresado funcionario percibirá el ha
ber anual, de 11.000 pesetas,, más la grati
ficación fija del 20 por 100 sobre el mismo 
y las que señalen las disposiciones en 
vigor.

Lo digo a v. i. .para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1950.—Por Rele

gación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.
ORDEN de 22 de mayo de 1950 por la 

que se nombra para el cargo de Oficial 
de la Administración de Justicia de la 
Audiencia, Territorial de Sevilla a don 
Manuel López Bocanegra. 
limo. Sr.: Visto el expediente de con

curso instruido para la provisión de una 
plaza de Oficial de la Administración de * 
Justicia, vacante en la Audiencia Territo
rial de Sevilla, y teniendo en Cuenta lo 
prevenido en el artículo noveno y demás 
disposiciones concordantes del Decreto 
de 19 de noviembre de 1948,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Manuel López Boca- 
negra, Oficial de cuarta categoría, por 
ser el concursante que, dentro de las con
diciones legales, tiene derecho preferente 
para ocuparla.

El expresado funcionario percibirá el ha
ber anual de 9.000 pesetas, más la gra
tificación fija del 20 por 100 sobre el mis
mo y las que señalen las disposiciones en ' 
vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. - 
Madrid, 22 de' mayo de 1950.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.
limo. Si*. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de mayo de 1950 por la 
que se nombra para el cargo de Oficial 
de la  Administración de Justicia de la 
Audiencia Territorial de Las Palmas a 
don Juan Rodríguez Caballero.
limo. Sr.: Visto el expediente de con

curso instruido para la provisión de una 
plaza de Oficial de la Administración de 
Justicia, vacante en la Audiencia Terri
torial de Las Palmas, y teniendo en cuep- 
ta lo prevenido en el artículo noveno y  
demás disposiciones concordantes del De
creto de 19 de noviembre de 1948,

Este Ministerio acuerda nombrar pa ii 
desempeñarla a don Juan Rodríguez Cay- 
callero, Oficial de cuarta categoría, por
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ser el concursante que, dentro de las con
diciones legales, tiene derecho preferente 
para ocuparla.

El expresado funcionario percibirá el 
haber anua] de 9.000 pesetas, más la gra
tificación fiia del 20 por 100 sobre el mis
mo 3' las que señalen las disposiciones 
en vigor.

Lo digo a V. I. para, su conocimiento 
y efectos consiguientes.

■Dios gijarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 22 de mayo de .1950.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de mayo de 1950 por la
que se nombra para el cargo de Oficial 
de la Administración de Justicia de la 
Audiencia Territorial de Cáceres a don 
Luis Hernández Andrada.

Ilm o. Sr.: Visto el expediente de con
curso instruido para la provisión de una 
plaza de Oficial de la Administración de 
Justicia en la Audiencia Territorial de 
Cáceres, y teniendo en cuenta lo preve
nido en "el párrafo quinto del artículo 
noveno del Decreto orgánico de 19 de 
noviembre de 1948,

Este Ministerio acuerda nombrar, para 
desempeñarla a don Luis Hernández An
drada, Oficial de tercera categoría.

El expresado. funcionario; percibirá el 
haber anual de 11.000 pesetas, más la gra
tificación nía del 20 por, 100 sobre el mis
mo y las que señalen las disposiciones en  
vigor.

Lo digo a V. I. pare su conocimiento 
y efectos consiguientes.
• Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de mayo de 1950.—Por dele
gación, I. de Arcenegui,

limo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de mayo de 1950 por la
que se nombra para el cargo de Oficial 
de la Administración de Justicia de la 
Audiencia Territorial de Albacete a don 
Antonio Molina Niñirola.

 I lm o . Sr.: Visto el expediente de con
curso instruido para la provisión de una 
plaza de Oficial de la Administración de 
Justicia, vacante en la Audiencia Territo
rial de Albacete, y teniendo en cuenta lo 
prevenido en el articulo r.oveno y demás 
disposiciones concordantes del Decreto de 
19 * de noviembre de 1948,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Antonio Molina Ni- 
ñircla, Oficial de cuarta categoría, cop 
destino en el Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Albacete, por ser el 
concursante que, dentro de las condicio
nes legales, tiene derecho preferente para 
ocuparla.

Lo digo a V. T. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 mayo de 1950.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de mano de 1950 por la
que se declara jubilado al Oficial de 
la Administración de Justicia  de la segunda 

categoría y destino en la Audiencia 
Territorial de Sevilla, don José María 

P ardo González.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes y en el artículo 49 del vigente Es
ta tu to . de Clases Pasivas, 

Este Ministerio acuerda declarar jubi
lado, por haber cumplido la edad regla
mentaria y con el haber que pof clasifi
cación le corresponda, a don José María 
Pardo Gor.záiez, Oficial de la Adminis
tración de Justicia de la segunda cate
goría, con destino en la Audiencia Terri
torial de Sevilla.

Lo digo a V. I .  para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1950.—Por d e le -. 

gación, I. de . Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de junio de 1950 por la  
que se destina a la Prisión Provincial 
de Toledo, como Subdirector de la misma, 

al Jefe  de Administración Civil 
de primera clase del Cuerpo Especial 
de Prisiones don José González García.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien -disponer .que el Jefe de Administra
ción Civil de primera clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones, con sueldo anual 
de 14.400 pesetas, don José González Gar
cía, electo de la Prisión Provincial de Ciu
dad Real, pase a prestar sus servicios a 
la de Toledo, dor.de tomará posesión como 
Subdirector de la misma en el plazo de 
cinco días.

Lo 'digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 17 de junio de 1950.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 17 de junio de 1950 por la
que se destina a la Dirección de la Prisión 

Provincial de Ciudad Real al funcionario 
del Cuerpo Especial de Prisione

s don José María González Álvarez.

Ilm o. Sr.: Este Ministerio ha tenido a  
bien disponer que el Jefe de Administra
ción Civil de primera clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones, con sueldo anual 
de 14.400 pesetas y destino en la Prisión 
del partido de Jerez de la Frontera, don 
José María González Alvarez, pase a pres
tar sus servicios, por necesidades del mis
mo, a la Prisión Provincial de Ciudad 
Real, donde tomará posesión de la Direc
ción del Establecimiento eti el plazo, de 
veinte días, siéndole de abono los gastos 
de viaje, dietas reglamentarias correspon
dientes a su categoría administrativa y 
los que se le ocasionen por traslado de 
casa, con arreglo a lo preceptuado en el 
Decreto-ley de 7 de julio de 1949 y De
creto de la Presidencia del Gobierno, fe
cha 26 de enero último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1950.—Por dele

gación, L de Arcenegui.

limo: Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 17 de junio de 1950 por la 
que sé dispone el traslado a la Causa 
General en Madrid de don Alfonso Mena 
Olivares, Auxiliar de tercera clase del 
Cuerpo Administrativo de los Tribunales, 

destinado en la Fiscalía de la Audiencia 
Provincial de Segovia.

Ilmo. Sr.: En atención a las necesidades 
del servicio, y de conformidad con lo pre
ceptuado en el articulo 22 del Reglamento 
Orgánico de 12 de noviembre de 1948, 

Eríe Ministerio acuerda que don Alfonso 
Mena Olivares, Auxiliar de tercera clase 
del Cuerpo Administrativo da los Tribu
nales, con destino en la Fiscalía de la Au
diencia Provincial de Segovia, pase a pres
tar sus servicios, con igual categoría, a 
la Causa General'en Madrid, donde de
berá tomar posesión en el término de 
quince días.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 17 de junio de 1959.—Por dele

gación, I. de Arcenegui. x

Umo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de junio de 1950 por la que
se concede el pase a la situación de 
excedencia voluntaria al Médico del 
Cuerpo Facultativo d e Prisiones don 
Enrique Fosar Bayarri.

I lm o . Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por el Médico del Cuerpo Facultativo de 
Privones, con sueldo anual dá 9.600 pe
setas y destino en la Prisión Central de 
Mujeres de Segovia, don Enrique Fosar 
Bayarri, y de conformidad con lo pre
ceptuado en el articulo 573 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el citado funcionario pase a  
la situación de excedente voluntario, sin 
sueldo, por un plazo no inferior a un año 
ni superior a diez.

Lo digo a V, I. pare su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17* de junio de 1950.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones,

ORDEN de 17 de junio de 1950 por la que 
se jubila, en las fechas que se indican, 
a los funcionarios del Cuerpo Especial 
de Prisiones que se mencionan.

Ilm o . Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 8.° de la Ley de 16 
de julio de 1949, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 49 del vi
gente Estatuto de las Clases Pasivas del 
Estado y 44 del Reglamento dictado para, 
su debida aplicación,

EJste Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilados, en las fechas que se expre
san, por cumplir la edad reglamentarla* 
y con el haber pasivo que porí clasifica
ción les corresponda, a los funcionarios 
del Cuerpo Especial de Prisiones que a  
continuación se relacionan:

1.° Don Pedro Vivar Muro, Jefe de Ad
ministración Civil de tercera clase, con 
sueldo anual de 12.000 pesetas y destino 
en lp, Prisión Escuela dé Madrid; el día 
5 de julio próximo.

2.° Don Manuel Llonis Miralles; Jefe 
de Administración Civil de tercera ciase, 
con sueldo anual de 12.000 pesetas y des
tino en la Prisión Provincial de Castellón; 
el día 6 del Nmismo mes.

3.° Don Julio Martín Criado Domingo, 
Jefe de Administración Civil de tercera 
clase, con sueldo anual de 12.000 pesetas 
y destino en la Prisión Provincial de Óe- 
rOna; el día 19 del repetido mes.

Lo digo a V. j. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de junip de 1950,—Por dele» 

gación, I. de Arcenegui.

Umo. Sr. Director general de Prisiones*

ORDEN de 17 de junio de 1950 por la
que se concede la excedencia voluntaria 
a don Alonso Romero Losada, Médico 
forense del Juzgado de Instrucción de 
Olmedo.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
don Alonso Romerd Losada, Médico fo
rense1 del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Olmedo, y de confonni- 
dad con lo preceptuado en los artículos 22 
de la Ley Orgánica del Cuerpo Nacio
nal de. Médicos Forenses, de 17 de julio 
de 1947, y 41 del Reglamento para su 
aplicación de 14 de mayo de 1948,

Este Ministerio acuerda concederle la 
/excedencia voluntaria por tiempo no In
ferior a un año.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

.Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1950.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.

Timo. Sr. Director general de Justician
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O R D EN  de 19 de ju n io  de 1950 por la  
que se prom ueve a don F é lix  Jodra d e 
Francisco  a la segunda categoría  del 
Cuerpo de Ofic ia les  Habilitados de la  
Justicia  M un ic ipa l.

limo Sr.: De conformidad con las di.v 
íKisicioncs orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a Olicial Habilitado de segunda ca
tegoría, con el haber anual de 8.000 pese
tas, a don FéíÁx Jodra de Francisco, 
destinado en el Juzgado Comarcal de Ta
razóla (Zaragoza), donde continuará pres
tando sus servicios, asignándole como 
antigüedad para todos los efectos desde el 
día U  de mayo de 1950, siguiente al del 
cese de don Adolfo Veiga García.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios* guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1950.— Por dele

gación, I. de Arcenegui.

limo. Sr Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORD EN de 19 de ju n io  de 1950 por la  
que se adm ite a l serv icio  a don Juan  
Francisco R ey  A u x ilia r de la Justicia  
M unicipa l, con destino en el Juzgado  
M un ic ipa l núm ero 9 de Barcelona.

Timo. S r.: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto orgánico de 19 de 
octubre de 1945 y accediendo a lo soli
citado por don Juan Francisco Rey, Au
xiliar de la Justicia Municipal en situa
ción de excedencia voluntaria, i

Este Ministerio ha acordado admitir a  
dicho funciona no  al senecio activo, con ! 
destino cu el Juzgado Municipal número 9 i 
de Barcelona, debiendo posesionarse de su j  
cargo deutro del plazo legal fijado en el 
articulo 18 del referido Decreto. . i

Tx> digo a V. I. paVa su conocimiento I 
y demás efectos. I

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1950. -P o r dele

gación. T. de Arcenegui.

limo Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 19 ' de ju n io  de 1950 por la 
que se declara en situación  de exce
dencia p o r  serv ic io  m ilita r  a don Pau
lin o  F igueras Catalá, O tid a l H ab ilitado  
del Juzgado C om arca l de V illa  nueva y 
G e ltrú  ( Barcelona ) .

lim o .'S r.: De conformidad con lo esta
blecido en el articulo cuarto del Decreto 
de 6 de abril do 1943,

Este Ministerio ha acordado declarar a  
don Paulino Figueras Catalá, Oficial H a
bilitado del Juzgado Comarcal de Villa- 
nueva y Geltrú (Barcelona), en situación 
de excedencia en tanto permanezca en 
servicio activo en el Ejército, con. la re
serva de derechos que en dicho precepto 
se señala.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1950.— Por dele

gación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O R D EN de 19 de ju n io  de 1950 p o r la  
que se declara en situación  de exce
dencia vo lun ta ria  al F isca l m u n ic ip a l 
de tercera  ca tegoría  don Ju lio  Cabrera   
y Cabrera.

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo soli
citado por clon Julio Cabrera y Cabrera, 
Fiscal municipal de tercera categoría, con 
destino en el Juzgado Comarcal de IjOS 
Llanos de Aridane (Santa Cruz de Tene
rife), *

Este Ministerio ha acordado declarar a  
dicho funcionario en situación de exce
dencia voluntaria en el expresado cargo, 
en las condiciones que establece el artícu
lo 33 del Decreto orgánico de 5 de julio 
de 1945. 4

l o  digo ft V. I. para su conocimiento 
1 y demás efectos.

Dios p ia r de a V. X. muchas años. 
Madrid, 19 de junio de 1950.— Por dele

gación, I. de Arcén(^ui.

Ilmio. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O R D EN  de 19 de ju n io  de 1950 p or la  
q u e  se declara en situación  de exceden
cia forzosa p or incom pa tib ilid ad  al Juez 
coniarca l de M anuel (V a le n c ia ) don  
José Gabaldón López.

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo soli
citado por don José Gabaldón. López, Juez 
comarcal de tercera categoría, con destino 

I en el Juzgado (Jomarcal de Manuel (Va - 
| leu cia),

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia forzosa 
por razón de incompatibilidad en las con
diciones que establece el artículo 30 del 
Decreto orgánico de 25 de febrero de 1949.

Lo digo a V. I. para sú conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 19 de junio de 1959.— Por dele

gación, I, de Arcenegui.

! Timo. Sr. Subdirector general de Justicia 
j Municipal.

ORD EN de 20 de ju n io  de 1950 por la. 
que se dispone que doña N ativ id ad  N e i
ra G a lla s tegui, A u x ilia r de segunda c la
se del C uerpo A d m in is tra tivo  de los 

 Tribunales de la F iscalía  ge la A ud ien
cia P rov in c ia l de V itoria , pase destinada 
a la Audiencia  P rov in c ia l de San Se
bastián.

limo S r .: En atención a las necesida- 
.dos'del servicio, y de confonnjdád con lo 
determinado en el articulo 22 del Regla
mento Orgánico de 12 de n o  v i e m b r e  
de 1948,

Este Ministerio acuerda que dona Nati
vidad Neira Gallástegui, Auxiliar de se
gunda clase del Cuerpo Administrativo 
ce los Tribunales, con destino en la Fis
calía de la Audiencia Provincial de Vito
ria, pase a prestar sus servicios a la  
Audiencia Provincial de San Sebastián, 
donde tomará posesión en el termino de 
quince días.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demá? efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1950.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
O R D EN  de 11 de m ayo de 1950 por la 

que se incluyen  las Obligaciones de la 
R E N F E , 4 por 100, em itidas, según a u to
rización  del D ecreto  de 20 de m ayo de 
1949, en la L ista de Valores adm itidos  
para cobertura  de reservas de seguros.

Timo. Sr.: Vista la instancia que sus
cribe el Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo d )  Administración de la Red Na- 
cional.de loe Ferrocarriles Esoañoles, en 
ía cual solicita que las Obligaciones de di
cha Entidad creadas en virtud del De
creto d e 20 de mayo de 1949, que facultó 
a ) R É NFE  para emitir con destinó al 

 ̂ kMíUi de Reconstrucción y Reform a clQ -

sus instalaciones hasta dnoo m il milico
ne; pesetas en Obligaciones al 4 por 
100, libres de impuestos, - y amortizables 
en cincuenta años, y de las cuales, en, 
1 de octubre de 1949, puso en circulación. 
600 millones y el 11 de, mayo próximo 
p o n d r. 400 millones, sean admitidas para 
la cobertura de reservas matemáticas y  
de seguros en general y por tanto in
cluidas en la Lista de Valores aptos para  
inversiones de reservas de Seguros;

Considerando que estas Obligaciones 
reúnen las características exigidas por 
la legislación de seguros vigente para su 
admisión, en la Lista Oficial de Valores 
afectos a reservas legales de seguros, y 
para su inclusión en dicha lista se han  

. cumplimentado los requisitos legales pre
vistos al efecto,

Este Ministerio, de acuerdo con 1& 
propuesta favorable de esa Dirección. 
Genera: ha resuelto declarar admisibles 
pa , la constitución de reservas 'mate
máticas y de riesgo en curso de las Com
pañías de Seguros las Obligaciones de 
la Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles, cuya emisión fué autorizáda por 
el Decreto de 20 de mayo de 1949, y de 
las cuales se han puesto en circulación:

6>0 millones de pesetas, el 1 de octu
bre de 1949, en las series siguientes:

Serie A, 200.000 Obligaciones de 1.000
pesetas, números 1 al 200.000.

Serie B, 80.000 Obligaciones de 2.500
pesetas, números 1 al 80.000.

Serie C. 40.000 Obligaciones t e  5.000
pesetas, números 1 al 40.000.

4 0 millones de pesetas, que se pondrán  
en circulación los próximos dias 1.1 y 12 
de mayo, y que tendrán la  siguiente
composición:

Serie A, 150.000 Obligaciones de 1.000
posteas, números 1 a l 150.000.

Serie B, 50.000 Obligaciones de 2.509
pesetas, números 1 al 50.000.

Serio C, 25.0d0 Obligaciones t e  5.000
pesetas, numeras 1 a l 25.000.

Dios guarde a V  I. muchos años;
Madrid, 11 de mayo de 1950.—Por de

legación, Fernando Camacho.

Timo. Sr Dii'oetor general' de Seguras y
Ahorro

ORDEN de 21 de ju n io  de 1950 por la  
que se resuelve el concurso a plazas de 
Anudantes de M on tes de H acienda  en  
Toledo, C iudad R ea l y Málaga.

limo. Sr.: Como resolución del concursa 
convocado por Orden ministerial de 17 
de mayo próximo pasado para la  provi
sión cié tres plazas de Ayudantes de Mon
tes de Hacienda, dotadas con- el haber 
anual de 7.200 pesetas, existentes en las . 
Delegaciones de Hacienda en las provin
cias de Toledo, Ciudad Real y M álaga;

Este Ministero, en uso de las atribucio
nes que le están conferidas y a propuesta 

. de la Dirección General de Propiedades 
y Contribución Territorial, ha tenido a  
bien nombrar para ocupar las vacantes a  
don Francsico Crehuet Marín, destino 
en la Delegación de Hacienda en Ciudad  
Real, y don Luis Alfonso Gómez Mármol, 
destinó en la Delegación de Hacienda en» 
Toledo, ya que son los únicos solicitantes 
que han acudido a l concurso, quedando, 
por tanto, vacante la de Málaga.

Lo digo a V. I. para .su conocimiento, 
el de los interesados y demás efectos, 
debiendo miblicarse la nresente Orden en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO , para, 
que en el plazo de ocho días consecutivos, 
a contar del siguiente al de su publico* 
ción, puedan promoverse las reclamación 
nes que se estimen peVtinentes.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1950.— Por  

gación, Fernando Camacho.

Timo. Sr. Director géucral d "  Propiedad**
• y (Atribución Terrifcoxi&L
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 1 5  d e  ju n io  de 1950 por la 
que se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con  
fecha 22 de abril ultimo, en el recurso 
contencioso-administrativo núm.. 1.292, 
interpuesto por «El Turia», fábrica de 
cervezas, Sociedad Anónima, c o n t r a  
acuerdo del Ministerio de Industria y 
Comercio.

Ilmo. S r.: En el recurso contencioso 
adminLtraiivo número 1.292, seguido en 

'única instancia ante la Sala Cuarto del 
Tribunal Supremo entre la razón social 
«El Turia». fabrica de cervezas, Sociedad 
Anónima, demandante, represen tan da por 
el Procurador D. Manuel Antón -Garrido, 
bajo la dirección del Letrado don Joaquín 

• Reig, y la ■ Administración General del 
Estado^ demandada, y en su nombre el 
Fiscal, sobre revocación o subsistencia de 
ias Ordenes del Ministerio de Industria 

' y Comercio fechas 30 de diciembre 'de. 1942 
y 25 de noviembre de 1945, relativas a 
autorizaciones concedidas a La Sociedad 
Anónima ((El Aguila», para traslado de 
maquinaria, a Valencia al objeto de insta- 
lar una fábrica de cerveza, se ha dictado, 
con fecha 22 de abril prójimo pasado,

. sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos. acogiendo la excepción alegada 
por el Fiscal, que la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa es incompetente para 
conocer del recurso entablado en nombre 
de ,1a Sociedad «El Turia». * fábrica, de 
cervezas, contra las Ordenes del Minis
terio de Industria y Comercio de treinta 
de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y  dos y veintidós de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco, recaídas en 
expediente de trias lado a Valencia de 
maquinaria de la fábrica de cervezas «El 
Aguila», de esta capital.

Así por esto nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección. Le
gislativa»*, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud,
Este Ministerio lia. tenido a bien dispo

ner se cumpla en ^us propios términos la 
referida sentencia, publicandose el alu
dido fallo en él BOLETIN OFICIAR DEL 
ESTADO, todo ello en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 84 de la bey 
de 22 de junio de 1894.

Lo que. comunico a V. T para su cono
cimiento v demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos aflos. 
Madrid. 15 de junio de 1950.

SUANZES 

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 19 de mayo de 1950 por la 
que se declara la caducidad del  
permiso de investigación «San José»,  
número 7.336 de la provincia de Cáceres.

Ilmo. Sr .: Visto el escrito elevado con 
fecha 25 de noviembre de 1948 por la 
Jefa tura del IDistrito Minero de Badajoz, 
proponiendo la caducidad del permiso de 
.investigación «San José», número 7.336, 
de mineral de fosforita, del término mu
nicipal de Belvís de Monroy, provincia 
de Cáeeres, por incumplimiento del co
mienzo de los trabajos d e , investigación 
dentro de los plazos que la vigente legis
lación determina;

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento general para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946; 

Resultando efue, notificado oficialmente

e] "interesado para que en el plazo de 
quince días alegue ante la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles cuanto 
estime conveniente para la mejor defensa 
de sus derechos, ha silenciado su contes
tación:

Considerando que el articulo 170 del 
mencionado Reglamento, en relación con 
los artículos 69 y 205 del mismo, determi
na como causa de caducidad la falta de 
comienzo de los trabajos de investigación 
dentro de los plazos reglamentarios, cir
cunstancia que concurre en este caso.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, y después de o;do al Consejo de Mi
nería, ha resuelto declarar ia caducidad 
clel permiso de investigación «San José», 
número 7.336, de la provincia, de Cóce- 
res, publicándose esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia.

Contra esta Orden cabe el recurso con- 
t endoso-administrativo cumpliendo los re
quisitos que regulan su jurisdicción, dan
do cuenta a. la Jefatura de Minas de su 
interposición, requisito que se considerará 
indispensable para que aquél prospere, a 
tenor de lo dispuesto en el articulo 177 
del vigente Reglamento general' para el 
Régimen de la Minería, y cumplido el 
plazo legal sin ser interpuesto recurso o 
fuera resuelto desfavorablemente, se pu
blicará la caducidad definitiva en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provinda. con la advertencia do que 
no se admitirán solicitudes de permisos 
de investigación o concesiones de explo
tación en el terreno comprendido por el 
mismo hasta que hayan transcurrido los; 
ocho días siguientes a la publicación de 
su caducidad en el BOLETIN OFTCIAL 
DEL ESTADO. -

Lo que comufiico. a V. I., para su cono
cimiento y cumplimiento.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 19 de mayo de 1950.—Por de
legación, E. .'Merello. .

limo. Sr. Director .general de Minas y
Combustibles.

ORDEN de 19 de mayo de 1950 por la 
que se declara la caducidad del  
permiso de investigación «María Antonieta» 

número 7345, de la provincia de 
Cáceres.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado con 
fecha 25 de poviembre de *948 por la 
Jefatura del Distrito Minero de Badajoz, 
proponiendo la caducidad del permiso de 
investigación «María Antonieta», núme
ro 7.345, dé mineral de estaño y volframio, 
del término municipal de Valverde del 
Fresno, provincia de Cáeeres, por incum
plimiento del comienzo de los trabajos 
de investigación dentrp de los plazos que 
la vigente legislación determina;

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento general para el Régimen de la 

, Minería, de 9 de agosto de 1946;
Resultando que, notificado oficialmente 

el interesado para que en el plazo de 
quince días alegue ante la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles cuanto 
estime conveniente para la mejor defensa 
de sus derechos, ha silenciado su contes
tación ;

Considerando que el artículo 170 del 
mencionado Reglamento, en relación con 
los artículos 69 y 205 del, mismo, determi
na como causa de caducidad la falta de 
comienzo de los trabajos de investigación 
dentro de los planos reglamentarios, cir
cunstancia que concurre .en este caso, 

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, y después de oído al Consejo* de Mi
nería, ha resuelto declarar, la caducidad 
del perm iso'de investigación «María An- 
tónieta», número 7.345, de te. provincia, de Cobarde, publicándose esta resolución

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en el de la provincia.

Contra esta Orden cabe el recurso con- 
♦.encioso-administrativo cumpliendo los re
quisitos que regulan su jurisdicción, dan
do cuenta a ]a Jefatura de Minas de su 
interposición, requisito que se considerará, 
indispensable para que aquél prospere, a  
;enor de lo dispuesto' en el articulo 177 
del vigente Reglamento general para el 
Régimen de la. Minería, y cumplido el 
plazo legal sin ser interpuesto m;ura> o 
fuera resuelto desfavorablemente, se pu
blicará la caducidad definitiva en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en e). 
de la provincia, con la. advertencia de que 
no se adm itirán solicitudes de permisos 
de investigación o concesiones de expío- 
tación en el terreno comprendido por el 
mismo hasta que hayan transcurrido los 
ocho días siguientes á  la publicación, de 
su caducidad en el BOLETTN OFICIAL 
DEL EvSTADO.

Lo que comunico a V. T. pa.ra su cono
cimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. i. muchos anos.
Madrid. 1.9 de mayo de 1950.--Por de

legación. E. Merello.

limo. Sr. Director general de Minas r
Combustibles.

ORDEN de 19 de mayo de 1950 por la 
que se declara la caducidad del  
permiso de investigación «Adela» número 

7.320. de la provincia de Cáceres.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado con 
fecha 25 de noviembre de 1948 v por la. 
Jefatura del Distrito Minero de Badajoz, 
proponiendo la caducidad del permiso de 
investigación «Adela», número 7.320, de 
mineral de fosfato de cal. del término 
municipal de Zarza la Mayor, provincia 
de Cáeeres. por incumplimiento de] có  
mienzó de los trabajos de investigación 
dentro de los plazos que la vigente legis
lación determina: *

Vistos los artículos 170 y 172 del R e
glamento general para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946: 

Resultando que. notificado oficialmente 
el interesado p ira  que en el plazo de 
quince días alegue ante la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles cuanto 
estime conveniente para la mejor defensa 
de sus derechos, ha silenciado su contes
tación: '

Considerando que el articulo 170 del 
mencionado Reglamento, en relación con 
los artículos 69. y 205 del mismo* determi
na como causa c!é caducidad la falta de 
comienzo de los trabajos de* investigación 
dentro de los plazos reglamentarios,' cir
cunstancia que concurre en este caso.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección ' General de Minas y Combusti
bles, y después de. oído al Consejo de Mi
nería. ha resuelto d«x»larar la Caducidad 
del permiso de investigación «Adela’»., nú
mero 7.320. de la provincia de Cáeeres,. 
publicándose esta resolución ven >1 BO
LETIN OFTCIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia.

Contra esta Orden cabe el recurso con- 
toncioso-administrativo cumpliendo los re
quisitos que regulan su jurisdicción, dan- , 
do cuenta a la. Jefatura de Minas de su 
interposición, requisito que se considerará 
indispensable para que aquél prospere, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo L77 
del vigente Reglamento general para el 
Régimen de la Minería, y cumplido el 
plazo .legal sin ser intwpuesto recurso o 
fuera resuelto desfavorablemente, se pu
blicará la caducidad definitiva en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia con la advertencia de que 
no se adm itirán solicitudes de permisos 
de investigación o concesiones de explo
tación en el terreno comprendido por el 
mismo hasta que hayan transcurrido los 
ocho días siguientes a la publicación. de 
su caducidad en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.
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Lo que comunico a V. I . para su cono
cimiento y cumplimiento 

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1950. Por de

legación, E. Merello.

Umo. Sr. Director general de Minas v 
( ? o n i b u :> t i b l e s .

ORDEN de 19 de mayo de 1950 por la que 
se d e c la r a  la  c a d u c id a d  d e l  p e rm is o  
d e  in vestig a c ión 'M a r ie l i ',  n ú m e r o  
7.354 de la  provincia d e  C á ceres .

limo. Sr.: Vis lo el escrito elevado con 
lecha 25 de noviembre de 1948 por la 
•Jefatura- del Distrito Minero de Badajoz 
•proponiendo la caducidad del permiso de 
investigación «Marieli», número 7.354, de 
minera! de fosforita, del término muni
cipal de Belvis de Monroy. provincia de 
Cáceres, por irtciimplimieiir.0 del oomien- 
120 de los trabajos de investigación den
tro de ios plazos que la vigente legisla
ción determina;

Vistos Los. artículos 170 y 172 del Re
glamento general para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que, notificado oficialmente 
el interesado para que en el plazo de 
quince días alegue ante la. Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles cuanto 
estime conveniente para la mejor defensa 
de sus derechos ha silenciado su contes
tación;

Considerando que el articulo 170 del 
mencionado Regla.mr,nu>, en relación con 
loc> artículos 69 y 205 del mismo, determi
né como causa de caducidad la falta de 
comienzo de los trabajos de investigación 
dentro de los plazos reglamentarios, cir
cunstancia que concurre en este caso,

Este Ministerio, a. propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, y después de oído al Coiisejo de Mi
nería,>ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «Marieli», 
número 7.354, de la provincia de Cáceres, 
publicándose esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el ' 
dé la provincia.

Contra esta Orden cabe el recurso con
ten cioso-administra ti vo cumpliendo los re
quisitos que regulan su jurisdicción, dan
do cuenta a la Jefatura de Minas de su 
interposición, requisito que se considerará 
indispensable para que aquél prospere, a 
tenor ele lo dispuesto en ei articulo 177 
del vigente Reglamento general para el 
Régimen de la Minería, y cumplido el 
plazo legal sin ser interpuesto recurso o 
fuera resueno desfavorablemente, se pu
blicará la caducidad definitiva, en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, con la advertencia de que ' 
no se admitirán solicitudes de permisos 
de investigación o concesiones de explo
tación’ en el terreno comprendido por el 
niismo .hasta que liavan transcurrido los 
ogho días siguientes a la. publicación de 
su caducidad en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

l o  que comunico a V. I. para su cono- 
(Pimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1950- Por de* 

legación, E. Merello.

Hmo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 19 de mayo de 1950 por  la 
que se declara la caducidad del perm

iso de investigación «La Fortuna», núm
ero 7.275, de la provincia de Cáceres.

Limo. Sr.: Visto el escrito elevado con 
fecha 25 de noviembre de 1948 por la 
Jefatura del Distrito Minero de Badajoz, 
proponiendo la caducidad del permiso de 
investigación «La Fortuna», número 7.275, 
de mineral de fosforita, del término mu
nicipal ' de Valencia de Alcántara, pro
vincia de Cáceres, por incumplimiento del 
comienzo de los trabajos de investigación

dentro de los plazos que la vigente le
gislación determina;

Vistos los artículos 170 y . 172 del Re
glamento general para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que, notificado oficialmente 
el interesado para que en el plazo de 
quince días alegue ante la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles cuanto 
estime conveniente para la mejor defensa 
de sus dc-rechos, lia silenciado su com en
tación;

Considerando que el .articulo 170 del 
mencionado Reglamento, en relación con 
los artículos 69 y 205 del mismo, determi
na como causa de caducidad la falta, de 
comienzo de los trabajos de investigación 
dentro de los plazos .reglamentarios, cir
cunstancia que concurre en este caso, •

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, y después de oído al Consejo de Mi
neria, lia resuelto declarar la caducidad 
del permiso de Investigación «La Fortu
na», número 7.275, de la provincia de Cá
ceres, publicándose esta resolución en ei 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia.

Contra esta Orden cabe' el recurso con-, 
tencioso-administrativo cumpliendo los. re
quisitos que regulan su jurisdicción; dan
do cuenta a. 1a. Jefatura de Minas de. su 
interposición, requisito que se considerará 
indispensable para que aquél prospere, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 177 

; del vigente Reglamento general para el 
Régimen de la Minería, y cumplido el 
plazo legal sin ser interpuesto recurso o 

, fuera resuelto desfavorablemente, se pu
blicará la caducidad definitiva en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, con la advertencia de que 
no se admitirán solicitudes de permisos 
de investigación o  concesiones de explo
tación en el terreno comprendido por el 
mismo hasta que hayan transcurrido los 
ocho días siguientes a  la publicación de 
su caducidad en el ‘BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1950.- -Por de

legación, E. Merello.

Hipo. Sr. Director general de Minas y
CombUwStibles.

ORDEN de 19 de m ayo de 1950 por la  
que se declara la caducidad del permiso 
de investigación 'M aría del C arm en ', 

n ú m ero  7 .2 7 3 , y  'S a n  J osé ', n ú m ero  
7 .2 9 0 , d e  la  p r o v in c ia  d e  C á c e r e s .

limo. Sr.: Visto el escrito elevado con 
fecha '25 de noviembre de 1948 por la 
Jefatura del Distrito Minero de Badajoz,, 
proponiendo la caducidad de los permi
sos de investigación «María déi Carmen», 
número 7.273, y «San José», número '7.290,' 
de mineral de estaño y volframio, del tér
mino .municipal de Alcántara, provincia 
de Cáceres, por incumplimiento del co
mienzo de los trabajos de investigación 
dentro de las plazos que la vigente le
gislación determina:

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento general -para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que, «notificado oficialmente 
el interesado para que en el plazo de 
quince días alegue ante la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles cuanto 
estime conveniente para mejor defensa 
de sus derechos; ha silenciado su contes
tación;

Considerando que el articulo 170 del 
mencionado Reglamento, en relación con 
loa artículos 69 y 205 del mismo, determi
na como causa de caducidad la falta dé 
comienzo de los trabajos de investigación 
dentro de los plazos reglamentarios, cir
cunstancia que concurre en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles/y después de oído al Consejo de Mi-

 neria, ha resuelto declarar la caducidad 
 do los permisos de investigación «María 

ciel Carmen», número 7.273. y «San José», 
numero 7.290, de la provincia de Cáce
res, publicádose esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia.

Contra esta Orden cabe el recurso con- 
) téncioso-adminisirativo cumpliendo los re* 

quisit.os que regulan su jurisdicción, dan
do cuenta a la Jefatura de Minas de su 
interposición, requisito que se considerará 
indispensable para que aquél prospere, », 
tenor de lo dispuesto en el articulo '177 
do] vigente Reglamento general para el 
Régimen de i a. Minoría, y cumplido el 

i plazo legal sin ser interpuesto recurso o  
' fuera resuelto desfavorablemente, se pu~ 
i blicará la caducidad definitiva en el-BO

LETIN OFICIAL DEL: ESTADO y en el 
de la provincia, con la advertencia Je que 
no se admitirán soi id ludes de pérmisós 

, de investigación o concesiones de explo- 
1 taciórj . en el terreno comprendido por el 

mismo hasta, que hayan transcurrido los 
ocho días siguientes a la. publicación de 
su caducidad en el BOLETIN OFICIAL 
DEI, ESTADO.

Lo que comunico a V. 1. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1950, • Por de

legación. E. Merello.
limo; Sr. Director general de Minas y

Combustibles.

ORDEN de 19 de mayo de 1950 por la que 
se declara la caducidad de los permisos 
de in v e s tig a c ió n  'P a u lin a ', n ú m e ro  
N-7.332; 'V irg in ia ', n ú m . N -7 .3 3 7  y  
'Santa Teresa', n ú m ero  N -7 .3 3 8 , d e  
la provincia de Cáceres.
limo. Sr.: Visto el escrito elevado con 

fecha 25 de noviembre de 1948 por la 
Jefatura del Distrito Minero de Badajoz.- 
proponiendo la .caducidad de los permi
sos de investigación «¡Paulina», número 
N-7.332; «Virginia», número N-7.3*37, y 
«Santa Teresa», número N-7.338, v de mi- 
nerqi de estaño, del término municipal 
de Valverde del Fresno, provincia' de Cá
ceres, por incumplimiento del comienzo 
vde los trabajos de investigación dentro 
de los plazos que la vigente legislación de
termina; * •

Vistos los artículos 17u y 172 del Re
glamento general para el Régimen de la 
Mineria, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que, notificado oficialmente' 
e! interesado para que en el plazo de ' 
quince dias alegue ante la Dilección Ge
neral de Minas y Combustibles cuanto 
estime conveniente para la mejor defensa 
de sus derechos, lia silenciado su contes
tación ; .

Considerando que el artículo 170 del ; 
mencionado Reglamento, en relación con 
los artículos, 69 y 205 dei mismo, determi
na como causa de caducidad la falta dé 
comienzo de los trabajos de investigación 
dentro de los plazos, reglamentarios, .cir
cunstancia. que concurre en este caso,

Este Ministerio, a propuesta ele la Di
rección General de Minas y Combusti
bles. y después de oído al Consejo de Mi
nería, lia. resuelto declarar la caducidad 
de las permisos de investigación «Pauli
na». número N-7.332; «Virginia» nútn*~ 
ro N-7.337, y «Santa Teresa», número 
N-7.338, de la provincia de.-Oáceres, publi
cándose esta resolución en el BOLETIN* 
OFICIAL DEL ESTADO y en. el de ’ía 
provincia. *

Contra esta .Orden cabe el recurso con- 
tencioso-administraiivo* cumpliendo los Re
quisitos que regulan su jurisdicción, dan
do cuenta a la Jefatura de Minas de su 
interposición, requisito que se considerará 
indispensable para que aquél prospere, a 

i tenor de lo dispuesto en el articulo 177 
del vigente Reglamento general para el 
Régimem de la Minería, y cumplido él 
plazo legal sin ser interpuesto recurso o  
fuera resuelto desfavorablemente, se pu*- 
blicaxá la caducidad definitiva en tl BO»
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LEfIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de ia, provincia, con ln advertencia de quino se admitirán solicitudes de permisos, 'de investigación. o concesiones de expío- caeióa en el terreno comprendido por el mismo hasta que hayan transcurrido ios óeho días siguientes a la publicación do su caducidad en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.Dios guardo <* V. ;L mueilos años. Madrid, 19 de mayo de 1950. -Por de- legación, E  Merello.
JQmo. Sr. Director general de Alinas y Combustibles.
ORDEN de 19 de mayo de 1950 por la que se declara la caducidad del permiso de investigación «María Lima», número 7.327, de la provincia de Cáceres.

limo, Sr.: Visto el escrito elevado con fecha 25 de noviembre de 1948 por la Jefatura del Distrito Minero de Badajoz, proponiendo la caducidad del permiso de investigación «María Luisa», número 7.327, de mineral de estaño, del término municipal de Valverde del Fresno, provincia de Cáceres, por incumplimiento del ^comienzo de los trabajos de investigación dentro de los plazos que la vigente legislación determina;Vistos los artículos 170 y 172 del Reglamento general para el Régimen de la Minería, de U de agosto de 1946;Resultando que, notificado oficialmente *?l interesado para que en el plazo de quince días alegue ante la Dirección General de Minas y Combustibles cuanto -estime conveniente para la mejor defensa de sus derechos ha silenciado su cord.es- ¡fcación;considerando que el artículo 170 del mencionado Reglamento, en relación con fus artículos 69 v 265 del mismo, determina como causa, cíe caducidad la falta ele comienzo de los trabajos de investigación dentro de ios plazos reglamentarios, cir- diuistáncia que concurre en este caso,Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Minas y Combustibles, y después de oído al Consejo de Minería, lia resuelto declarar l*a caducidad del permiso de investigación «María Luisa», número 7.327, de la provincia de d í ceres, publicándose esua resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el do la provincia.Contra esta Orden cabe el recurso contencioso administrativo cumpliendo los requisitos que regulan su jurisdicción, dando cuenta a la Jefatura de Minas de su interposición, requisito que se. considerará indispensable para que aquél prospere, a tenor de lo dispuesto en el< artículo 177 ddl vigente Reglamento general para el Régimen de la Minería, y cumplido* el plazo legal sin ser interpuesto recurso o fuera resuelto desfavorablemente, se publicará la caducidad definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de ia provincia, con la advertencia de que no se admitirán solicitudes' de permisos . de investigación o concesiones de explotación en el terreno comprendido por el mismo hasta que hayan transcurrido los ocho días siguientes a ia publicación de su caducidad en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Lo que comiyñco a V. I. para su oonor aániienfco y cumplimiento.Dios guarde a V. I. mucho? años. Madrid, 19 de mayo de 1950.—Por delegación, E. Merello.
limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.
ORDEN de 19 de mayo de 1950 por la que se declara la caducidad del permiso de investigación «San A ntonio», número 7.351, de la provincia de Cáceres.

Lino. Sr.: Visto el escrito elevado con $echa 25 de noviembre de 1948 por la Jefatura del Distrito Minero de Bada

jo;:, proponiendo la caducidad de] per- 1 miso do investigación «San Amonio», nú- | moro 7.351. de mineral de estaño, «del tér- ; mino municipal de Cácteos, provincia de I Cáceres, por incumplimiento del comien- ! zo de los trabajos de investigación dentro de los plazos que la vigente legislación determina:Vistos los artículos 170 y 172 del Reglamento general para el Régimen de la Minería, de 9 de agosto de 1946: Resultando que, notificado oficialmente el interesado para que en el plazo de quince días alegue ante la Dirección General de Minas y Combustibles cuanto estime conveniente para la mejor defensa de sus derechos ha silenciado .su contestación.Considerando* que el artículo 170 del mencionado Reglamento, en relación con los artículos 69 y 205 del mismo, determina como causa de caducidad la falta de comienzo de los trabajos de investigación dentro de los plazos reglamentarios, circunstancia que concurre en este caso, Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Minas y Combustibles, y después de oído ai Consejo de Minería, lia resuelto declarar la caducidad del permiso de investigación «San Antonio», número 7.351, de la provincia de Cáceres. publicándose esta resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia.Contra esta Orden cabe el recurso con- tencioso-administraLivo cumpliendo los requisitos que regulan su jurisdicción, dando cuenta a la Jefatura de Minas de su interposición, requisito que se considerará indispensable para que aquél prospere, a tenor de lo dispuesto en el artículo’ 177 del vigente Reglamento general para el Régimen de la Minería, y cumplido el plazo legal sin ser interpuesto recurso o lucra resuello desfavorablemente, se publicará la caducidad definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia, con lo advertencia de que no se admitirán solicitudes de permisos de investigación* o concesiones de explotación en el terreno comprendido por el mismo luista que hayan transcurrido los ocho días siguientes a- la publicación de su caducidad en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 19 de mayo de 1960.—Po«r delegación, E. Merello.
limo. Sr. Direotor general de Minas y Combustibles.
ORDEN de 19 de mayo de 1950 por la que se declara la caducidad del permiso de investigación «María», número 7352, de la provincia de Cáceres.

limo. Sr.: Visto el escrito elevado con fecha 23 de noviembre de 1948 por la Jefatura del Distrito Minero de Badajoz, proponiendo la caducidad del permiso de investigación «María», número 7.352, de mineral de estaño, del término municipal de Valverde del Fresno, provincia de Cáceres, por incumplimiento del comienzo de los trabajos de investigación dentro de los plazos que la vigente legislación determina,Vistos los artículos 170 y 172 del Reglamento geperal pára el Régimen de la Minería, de 9 de agosto de 1946;Resultando que, notificado oficialmente el interesado para que en el plazo de quince días alegué ante la Dirección General de Minas y Combustibles cuanto estime conveniente para la mejor defensa de sus derechos ha silenciado sú contestación;Considerando .que el artículo 170 del mencionado Reglamento, én relación con . los artículos 69 y 205 del mismo, determina como causa de caducidad la falta de comienzo de los trabajos de Investigación dentro de los plazos reglamentarios, circunstancia que concurre en este caso,

, Este Ministerio, a propuesta dr Li Dí- , reccióa General cíe Muías y ComlniMi- bles, y después de oído al Consejo de Minería, ha, resuello declarar la caducidad del permiso de investigación «Moría», número 7.352, de la provincia, de Cáceres. publicándose esta resolución en el. BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y eu el de la provincia.Contra esta Orden cabe el recurso eon- tencioso-administraiivo cumpliendo los re*, quisitos que regulan su jurisdicción, dando cuenta a la Jefatura de Minas de su interposición, requisito que se considerara indispensable para que aquél prospere, a tenor de lo dispuesto en el artículo 177 del vigente .Reglamento general para, el Régimen de la Minería, y cumplido el plazo legal sin ser interpuesto recurso o fuera resuelto desfavorablemente, se publicará la. caducidad definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia, con la advertencia de que no se admitirán solicitudes de permisos de investigación o concesiones de explotación en el terreno comprendido por el mismo hasta que hayan transcurrido los ocho días siguióme a la publicación de su caducidad en el' BOLETIN OFICIAL DEL- ASTADO.
Lo qiie com unico a V. T. [jara sn co n o  cimienix) y cum plim iento.Dios guarde a V. I. muchos años Madrid, 19 de mayo de 1950. -Por de- legación, E. Merello.

Unto. Sr. Director general 'de Minas v Combustibles.
ORDEN de 19 de mayo de 1950 por la que se declara la caducidad del permiso de investigación «Marytere», numero 7.269, de la provincia de Cáceres.

limo. Sr.: Visto ei escrito elevado con lecha 25 de noviembre rie 1948. por )a Jefatura del Distrito Minero de Bá(lajo¿. proponiendo D caducidad del permiso de investigación «M;irvt*'ro».  número 7/269, d<* mineral de estaño, del término municipal de Valverde del Fresno, provincia de Cáceres, por incumplimiento del comienzo de los trabajos de investigación dentro de los plazos que la vigente legislación determina;Vistos los artículos 170 y 172 del Reglamento general para el Régimen de la Minería, de 9 de agosto de 1946;Resultando que notificado oficialmente el interesado para que en el plazo de quince días alegue ante la Dirección General de Minas y Combustibles cuanto estime conveniente para la mejor defensa de sus derechos ha silenciado sti contestación; ,Considerando que elt artículo 170 del mencionado Reglamento, en relación con los artículos 69 y 205 del mismo, determina como causa de caducidad ia falta de comienzo de los trabajos de investigación, dentro de los plazos reglamentarios, circunstancia que concurre en este caso,Este'Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Minas v Combustibles, y después de oído el Consejo de Minería, ha resuelto declarar la caducidad del permiso de investigación «Marytere», núme  ̂ro 7.269, de la provincia de Cáceres. publicándose esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» de la provincia.Contra esta Orden cabe el recurso contencioso-administrativo cumpliendo los requisitos que regulan su jurisdicción, dando cuenta a la Jefatura de Minas de su interposición, requisito que se considerará indispensable para que aquél prospere, a tenor de lo dispuesto en el artículo 177, del vigente Reglamento general para el Régimen de la Minería, y cumplido el plazo legal sin ser interpuesto recurso o fuere resuelto desfavorablemente. se publicará la caducidad definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia, con la
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advertencia de que no se admitirán so
licitudes de permisos de investigación o 
concesiones de explotación en el terreno 
comprendido por el mismo hasta que 
hayan transcurrido los ocho días siguien
tes a la publicación de su caducidad en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

L/O que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 19 de mayo de 1950.—Por de

legación, E. Merello.

Bmo. Sr. Director general de Minas y o 
Combustibles.

ORDEN de 19 de mayo de 1950 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación «San Lucio», nú
mero 7.323, de la provincia de Cáceres.

Bino. Sr.: Visto el escrito elevado con 
fecha 25 de noviembre de 1948, por la Je- ' 
fatura del Distrito Minero de Badajoz, 
proponiendo la caducidad del permiso de 
investigación «San Lucio», número 7.323, 
de mineral de estaño, del término muni
cipal de Albalat y Montánchez, provincia 
de Cáceres, por incumplimiento del co
mienzo de los trabajos de investigación 
dentro de los plazos que. la vigente legis
lación determina:

Vistos los artículos 170 y 172 del Re- * 
glarnento general para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que notificado oficialmente 
el interesado para que en el plazo de 
quince días alegue ante la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles cuanto 
estime conveniente para la mejor defensa 
de sus derechos ha silenciado su con
testación;

Considerando que el articulo 170 del 
mencionado Reglamento, en relación con 
los artículos 69 y 205 del mismo, deter
mina como causa de caducidad la falta 
de comienzo de los trabajos de investi
gación, dentro de los plazos reglamen
tarios, circunstancia que concurre en este 
caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
y después de oído al Consejo de Minería, 
ha resuelto declarar la caducidád del per
miso de investigación «San Lucio», núme
ro 7.323. de la provincia de Cáceres, pu
blicándose esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Contra esta Orden cabe el recurso con
tencioso-administrativo, cumpliendo los 
requisitos que regulan su jurisdicción, 
dando cuenta a la Jefatura de Minas de 
su interposición, requisito que se conside
rará indispensable para que aquél pros
pere, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 177 del vigente Reglamento gene
ral para el Régimen de la Minería, y 
cumplido el plazo legal sin ser interpues
to recurso o fuere resuelto desfavorable
mente. se publicará la caducidad definiti
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia, con la 
«advertencia de que no se admitirán so
licitudes de permisos de investigación o 
concesiones de explotación en el terreno 
comprendido por el mismo hasta que 
hayan transcurrido los ocho días signien- 
xes a la publicación de su caducidad en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1950.—Por de

legación, E. Merello.
Bmo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

ORDEN de 19 de mayo de 1950 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Sampe», núme
ro 7.287, de la provincia de Cáceres.

limo. Sr.: Visto el escrito elevado con 
fecha 25 de noviembre de 1948, por la Je

fatura del Distrito Minero de Badajoz, 
proponiendo la caducidad del permiso de 
investigación «Sampe», número 7.287, de 
mineral de volframio, del término munici
pal de Eljas, provincia de Cáceres, por in
cumplimiento del comienzo de los traba
jos de investigación dentro cíe los plazos 
que la vigente legislación determina:

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento general para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946: 

Resultando que notificado oficialmente 
el interesado para que en el plazo do 
quince días alegue ante la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles cuanto 
estime conveniente para la-mejor defensa 
de sus derechos., ha silenciado su con
testación;

Considerando que el artículo 170 del 
mencionado Reglamento, en relación con 
los artículos 69 y 205 del mismo, tít ter
mina como causa de caducidad ía falta 
de comienzo de los trabajos de investi
gación, dentro de los plazos reglamen
tarios, circunstancia que concurre en este 
caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y- Combustibles, 
y después de oído el Consejo de Minería, 
ha resuelto declarar la caducidad del per
miso de investigación «Sampe», número 
7.287, de la provincia de Cáceres. publi
cándose esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Contra esta Orden cabe el recurso ccr>- 
tencioso-administrativo, cumpliendo ios 
requisitos que regulan su jurisdicción, 
dando cuenta a !a Jefatura de Minas de 
su interposición, requisito que se conside
rará indispensable para que aquél pros
pere, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 177 del vigente Reglamento gene
ral para el Régimen de la Minería, y 
cumplido él plazo legal sin ser interpues
to recurso o fuere resuelto desfavorable
mente, se publicará la caducidad definir i-, 
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia, con la 
advertencia de que no se admitirán so
licitudes de permisos de investigación o 
concesiones de explotación/ en el terreno 
comprendido ñor el mismo hasta qué 
hayan transcurrido los ocho días siguien
tes a. la publicación de su caducidad en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. * 
Madrid, 19 de mayo de 1950.—fl?or de

legación, E. Merello.
limo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

ORDEN de 19 de mayo de 1950 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación «La Unión», nú
mero 7.350, de la provincia de Cáceres.
limo. Sr.: Visto el escrito elevado con 

feche 25 de noviembre de 1948, por la 
Jefatura del Distrito Minero de Badajoz, 
proponiendo la caducidad del permiso de 
investigación «La Unión», número 7.359, 
de mineral de estaño y volframio, del tér
mino municipal de Valverde del Fresno, 
provincia de Cáceres, por incumplimiento 
del comienzo de los trabajos de investiga
ción dentro de los plazos que la vigente 
legislación determina;'

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento general para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que notificado oficialmente* 
el interesado para que en el plazo de 
quince días alegue ante la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles cuanto 
estime conveniente para la mejor defensa 
de sus derechos ha silenciado su contes
tación;

Considerando que el artículo 170 del 
mencionado Reglamento, en relación con 
los artículos 69 y 205 del mismo, determi
na como causa de caducidad la falta de 
comienzo de, los trabajos de investigación

dentro de los plazos reglamentarios, cir
cunstancia. que concurre en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de M.nas y Combustibles, 
y 'después de oído al Consejo de Minería, 
ha resuelto declarar la caducidad del per
miso de investigación «La Unión», núme
ro 7.350, de la provincia de Cáceres, pu
blicándose esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el do 
ia provincia.

Contra esta Orden cabe el recurso con- 
tencioso-administrativo cumpliendo los re
quisitos que regulan su jurisdicción, cttm- 
do cuenta a la Jefatura de Minas de su 
interposición, requisito que se considerará 
indispensable para que aquél prospere, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 177 
del vigente Reglamento general para el 
Régimen de la Minería, y cumplido el 
plazo legal sin ser interpuesto recurso o 
fuera resuelto desfavorablemente, se pu
blicará la caducidad definitiva en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, con la advertencia de que 
no se admitirán solicitudes de permisos 
de investigación o concesiones de explo
tación en el terreno comprendido' por el 
mismo hasta que hayan transcurrido los 
ocho días siguientes a la publicación de 
su caducidad en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono- * 
cimiento y cumplimiento.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1959.—Por de

legación, E. Merello»
3

limo: Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 19 de mayo de 1950 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Rosario», núme
ro 11.042, de la provincia de León.

limo. Sr.: Visto el escrito elevado con 
fecha 12 de febrero de 1948, por la Jefa
tura del Distrito Minero de León, propo
niendo la caducidad del permiso de inves
tigación «Rosario», número 11.042. de-mi
neral do hulla.'del término municipal de- 
Vega y Carbonera, provincia de León, por 
incumplimiento del comienzo de los’ tra
bajos de investigación dentro de los pla
zos que la vigente legislación determina: 

Vistos ios artículos 170 y 172 dei Re
glamento general para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto dé 1946;

 Resultando que notificado oficialmente 
el interesado para que en el plazo de 
quince dias alegue ante la Dirección Ge
neral de Minas y vCorqbustibles cuanto 
estime conveniente para la mejor defensa 
de sus derechos ha silenciado su con
testación;

Considerando que el articulo 170 del 
mencionado. Reglamento, en relación con. 
los artículos 69 y 205 dei mismo deter
mina como causa de caducidad la ir-l 
de comienzo de los trabajos dé investi
gación, dentro de los plazos reglamen
tarios; circunstancia que concurre en este 

. caso, j
Este Ministerio, a propuesta de la Di

rección General de Minas y Combustibles, 
y después de oído el Consejo de Minería, 
ha resuelto declarar la caducidad dei per
miso de investigación «Rosario», número 
11.042, de la provincia de León. Duplicán
dose esta resolución en el BOLETIN OFr- 
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Contra esta Orden cabe el recurso con
tencioso - administrativo, cumpliendo los 
requisitos que regulan su jurisdicción, 
dando cuenta a la Jefatura de Minas de 
su interposición, requisito que se conside
rará indispensable para que aquél pros
pere, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 177 del vigente Reglamento gene-  
ral para el Régimen de ~ la Minería, v 
cumplido el plazo legal sin ser interpues
to recurso o fuere resuelto desfavorable
mente, se publicará la caducidad definiti
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-
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TADO y en el de la provincia, con la 
advertencia de que no se admitirán, so
licitudes de permisos de investigación o 
concesiones de explotación en el terreno 
comprendido por el misino hasta que 
hayan transcurrido los ocho días siguien
tes a la publicación de su caducidad en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1950.—Por de

legación, E. Merello.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 10 de junio de  1950 por la
que se jubila al Ingeniero Jefe de se
gunda clase del Cuerpo de Minas don 
Silverio Maestre y Tardío.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 49 del Estatuto 
d9 las Clases Pasivas del Estáfto, de 22 
de octubre de 1926, y lo dispuesto en 
la Ley de 27 de diciembre de 1934,.

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado. con el haber que por -clasificación 
le corresponda, al Ingeniero Jefe de se
gunda clase del Cuerpo Nacional de In
genieros xle Minas don Silverio Maestre 
y Tardío, que deberá cesar, causando baja 
en el servicio activo, el día 20 del co
rrientes mes, en que cumple la edad re
glamentaria para ello.

Lo que comunico a V. I. para su coño- 
cimiento y demás efectos.^

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1950.—Por de

legación, E. Merello. '
•

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 25 de mayo de 1950 por la 
que se deniega a don Jaime Durall Pu
jol el régimen de admisión temporal 
de cueros y serrajes, extractos curtien
tes y varios productos para su trans
formación en cueros industriales.

Timo. Sr.: Vista 1-a instancia que don 
Jaime Durall Pujol, fabroante de curti
dos, establecido en Barcelona ha presen
tado, en solicitud de que se Je conceda 
el régimen de admisión temporal para 
la importación de cueros y serrajes, se- 
micurridos o en crosta, así como tam
bién extractos curtientes, sebo vacuno, 
grasa de crin de caballo v aceite de al
quitrán vegetal, todo iO cual se utiliza
ría en la fabricación de los diferentes 
tipos dei denominado «cuero industriad, 
que se destinaría a exportación;

Vistos los informes emitidos por los di
ferentes organismos, a .os que se ha es
timado necesario consultar, los cuales 
se manifiestan, en parte, contrarios a la 
concesión de la admisión temporal que 
se pretende;

Considerando que el origen argentino 
no es el único que caoe atribuir a los 
cueros de importación, y por ello no pue
den admitirse con carácter general los 
fundamentos alegados en defensa de la 
petición de que se trata basada espe
cialmente en la existencia de disposicio
nes dictadas por el Gobierno de la Re
pública Argentina parq dificultar la ex
portación de los cueros en bruto;

Considerando que lo poco preciso de 
la calidad de las mercancías a importar 
y exportar, el excesivo número de ellas, 
tanto fundamentales como complemen
tarias, así como la circunstancia dé ser 
el interesado beneficiario de otras tres 
concesiones de admisión temporal para 
cueros, transformablés en diferentes ar
tículos de curtición, dificultaría extraor
dinariamente la fiscalización de todas 
ellas,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado y propuesto por la Dirección 
General de Comercio y Política Arance

laria, ha resuelto denegar la concesión 
de la admisión temporal de cueros y se
rrajes, semicurtidos (. en crosta, y otros 
productos para la fabricación de cueros 
industriales, solicitada por don Jaime 
Durall Pujol.

Lo que comunico a. V. I para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1950.—P. D., To

más Suñer.

limo. Sr. Director general de Comercio
y Política Arancelaria.

ORDEN de 15 de junio de 1950 sobre de
volución de fianzas a la Compañía
Trasatlántica.

limo. Sr.: Visto el expediente inicia
do por solicitud de la Compañía Tras
atlántica en súplica de que se cancele 
la lianza que constituyó en su dia á dis
posición del Ministerio de Fomento-Ra
mo a que en aquella época se hallaban 
afectos los Servicios de Comunicaciones 
Marítimas, dependientes hoy de la Sub
secretaría de la Marina Mercante—para 
garantir el cumplimiento del contrato 
que, como consecuencia de la adjudica
ción de servicios acordada a favor de di
cha Empresa naviera por Real Orden 
fecha 20 de abril de 1910. se otorgó' en 
escritura pública, suscrita en esta capital 
el día 1 de junio del mentado año; ha
bida cuenta de que ñor Ley de 22 de 
diciembre de 1949 se aprobó la liquida
ción final entre el Estado y la nombra
da Compañía, dando, sin responsabilidad 
para esta última, resuelto con carácter 
definitivo el contrato de referencia con 
é̂us prórrogas y modificación contenidas 
en escritura pública, otorgada, también 
en Madrid, a 21 de agosto de 1925; y 
teniendo en consideración que, por lo 
expuesto, procede deciarar la . solvencia 
absoluta de la repetida Sociedad Anó
nima en orden a la observancia de sus 
obligaciones por lo que hace a aquellas 
estipulaciones, así como acordar la de
volución de la fianza total impuesta,

Este Ministerio, de conformidad con la 
prepuesta formulada por la Jefatura' Su
perior de los Servicios de Navegación, y 
de acuerdo con lo informado por la de 
Servicios ‘Económicos e Intervención de 
esa Subsecretaría, ha dispuesto: •

1.° Declarár a la , Compañía Trasat
lántica solvente de las obligaciones deri
vadas de los contratos cif que se deja 
hecho mérito y, consecuentemente, can
celada la fianza que impuso en garan
tía de la mismas, cuya fianza, tras las 
incidencias de amortizaciones y canjes 
de- títulos -que hubieron de registrarse, 
viene integrada por ios valores a que 
aluden los resguardos siguientes:

Número 299.098 de entrada. Número 
128.501 de registro. Capital, 60.000 pesetas. 
Deuda amortizable 3 por 100. Fet&a, 6 
de abril de 1932.

Número 310.787 de entrada. Número 
134.679 de registro. Capital, 40.000 pese
tas. Deuda Amortizable 5 poi 100 con im
puesto. Fecha, 24 de mayo de Í934.

Número 314.473 de entrada. Numeró
136.844 de registro. Capital, 100.000 pese
tas. Deuda Amortizable 5 por 100 1928, 
convertida en Amortizable 4 por 100 1935. 
Fecha, 9 de noviembre de 1934.

Número 320.506 de entrada. Número
140.766 de registro. Capital, 50.000 pe
setas. Deuda Amortizable 5 por 100, con
vertida al 4 por 100 1935. Fecha, 28 de 
agosto de 1935.

Número 238.047 de entrada. Número
91.693 de registro. Capital, 1.218.740,40 
pesetas. Deuda Amortizable 4 por 100 
1935, unificada 1942. Fecha, diciembre
de 1944.

2.° Que se comunique esta resolución 
a la Dirección de la Caja General de 
Depósitos, donde tales valores se encuen
tran custodiados, a fin de que, por ha*

liarse libres de responsabilidad y fini
quitadas las obligaciones por ellos garan
tidas, autorice su devolución a la Com
pañía Trasatlántica.

Lo que comunico a V. I para su co
nocimiento y fines pertinentes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 15 de junio de 1950.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús María de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 2 de junio de 1950 por la que 
 se aprueba la clasificación de las vías  

pecuarias existentes en el término mu
nicipal de Zarza de Granadilla (Cáce
res).

limo, Sr.: Visto el proyecto de clasifi
cación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal, de Zarza de 
Granadilla (Cáceros):

Resultando: Que iniciado el expedien
te de clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de 
Zarza de Granadilla, se procedió a re
dactar el proyecto pertinente, el cual 
fué expuesto al público en el Ayunta
miento interesado y devuelto por éste, 
con los informes y diligenciados pertíj 
n entes;

Resultando: Que se han presentado 
alegaciones al proyecto por los,señores 
siguientes: Don Juan Cambero, don
José Camisón y otros; don Gervasio Do
mínguez y otros, don .José Luis Cambe
ro, don Máximo Camisón, don Emiliano 
de Cáceres, don Maximiliano Rubio, don 
Vicente de las Heras Martín y otros, don 
Máximo Camisón y otros, don Maximi
liano Rubio y otros, don Faustino Mon- 
íorte Arroyo y don Tomás Lajárraga y 
otros;

Resultando: Que con fecha 11 de mar- 
«o  de 1960 se emite por el señor Inge
niero Inspector del Servicio de Vías Pe
cuarias el informe reglamentariamente 

^exigido;
Resultando: Que se han observado en 

la* tramitación del expediente todos los 
requisitos legales;

Vistos los artículos 1, 3, 5, 6, 7, 8,
9, 10, 11 y 12 del- vigente Decreto-regla
mento de Vías Pecuarias, de 23 de di
ciembre de 1944. y el Reglamento Gene
ral de Procedimiento Administrativo del 
Ministerio de Agricultura;

Considerando: Que en la confección 
del proyecto de clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el término mu
nicipal de Zarza de Granadilla (Cáce
res) se' han observado las prescripciones 
de los artículos 8, 9 y 10 del citado De
creto-reglamento de Vías Pecuarias, de 
23 de diciembre de 1944, y mediante pú
blica exposición y recogida de informes, 
lo dispuesto en el artículo 11 del jnismo 
texto reglamentario;

Considerando: Que el informe del
Ayuntamiento de Zarza de Granadilla es 
favorable a 1a aprobación del proyecto, 
sin más que solicitar., se reduzca la an
chura señalada al abrevadero del. río. 
Ambrot, por estimar que con doscientos 
cincuenta metros es suficiente para las 
necesidades ganaderas, petición que, a la 
vista del informe emitido por el señor 
Ingeniero Inspector- del Servicio, debe 
rechazarse, por considerar como necesa
ria para el ganado la anchura señalada 
en el proyecto;

Considerando: Que • resulta indudable 
el carácter de vías pecuarias que corres
ponde a la «Vereda de las Piñuelas a 

: Mojón Gordo» y «Vereda del Pocíto a la 
Calera», en virtud de jos antecedentes
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sobre las mismas existentes, entre los 
qire destacan el «Boletín de Ventas Na
cionales» del da 27 de diciembre de 1894, 
número 7.159, y de ¡a propia escritura de 
venta judicial del solar de la dehesa 

: «Carrascal», de los propios de Zarza de 
Granadilla, en el que aparece dicha finca 
gravada por «dos Coladas de veinte me
tros noventa y ocho centímetros, para 
paso de ganados, que, entrando por Pi
huelas sale a Mojón Gordo, pasando por 
el ¡imite Este y Norte de la expresada 
dehesa, y otra que, entrando por El Po- 
cito, conduce los ganados del pueblo a 
la Calera, según éste sale de la dehesa 
pasando la mencionada Colada por el 
límite Este y Sur de la misma finca»; 
consta, igualmente, el carácter de vía 
pecuaria que adornan a las dos citadas 
veredas en los datos y antecedentes que 
obran en el Ayuntamiento de Zarza de 
Granadilla y en el.Archivo del Sindica
to Vertical de Ganadería;

Considerando: Que en virtud de lo 
expuesto en el considerando anterior, pro
cede rechazar, la reclamación formulada 
por don Maximiliano Rubio Blanco, así 
como todas áquellas que se oponen al 
reconocimiento del carácter de vías pe
cuarias indudables que adornan a las 
veredas «De las Piñuelas a Mojón Gordo» 
y «del Pocito a vla Calera»;

Considerando: Que las yías pecuarias 
«Vereda de las Piñuelas a Mojón Gordo» 
y «Vereda del Pocito a la Calera», tienen 
carácter permanente y lijo, no' variable 
o modificable por circunstancias de siem
bra o cualesquiera otras que puedan se
ñalarse, debiendo ser rechazadas, por en
de, toda petición que se oponga a esta 
permanencia, siendo la frase que remec
ió a la vereda del Pocito a «la Calera se 

: inserta en el proyecto «que se utiliza pa--
ra el paso de los ganados del pueblo has
ta la Calera, lo mismo que la de Mojon 
Gordo, según la situación de la hoja no 
.sembrada», meramente descriptiva y sin 

. que afecte en absoluto el carácter per
manente de las vías citadas;

Considerando: Que, de acuerdo con lo 
establecido fn  el artículo quinto del ya 
citado Decreto-reglamento de Vías Pe
cuarias, deben rechazarse las peticignes 
formuladas solicitando el establecimiento 
de diversas Coladas en las márgenes del 
rió Ambrot, por no existir en la actuali
dad antecedentes documentales ni prue
ba testifical que demuestren lá existencia 
de tales Coladas;

Considerando: Que se emite informe 
por la Hermandad Sindical Mixta de 
Agricultores y Ganaderos d*. Zarza de 
Granadilla, y que el emitidó por el In
geniero Inspector del Servicio es favo
rable a su aprobación;

Considerando: Que con fecha 20 de 
mayo de 1950, se emite por la Asesoría 
Jurídica del Departamento el informe 
procedente,

Este Ministerio ha tenido a bien.apro
bar el expediente de clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término 
municipal de Zarza de Granadilla (Cá
celes), en la que se declaran:

Vías pecuarias necesarias
1.a Cañada Real de Merinas o de Al

cántara.
2.a Vereda de El Cordel.
3.a Vereda de la Calzada de los Ro

manos.
4.a Cordel de la Cañadilla.
5.a Vereda de las Piñuelas a Mojón 

: Gordo.
6.a Vereda del Pocito a la Calera.
7.a Colada de la Vega del Palomar a 

la Granja de Granadilla.
8.a Colada del abrevadero de la Hoja 

del Gorronal.
9.a Vereda al abrevadero del Tejar.
10.. Colada al abrevadero del canllno

de los Caserones.
11. Cañada al rio Ambrot por la dehe

sa Cortijera y abrevadero del mismo  
nombre.

Todas las vías pecuarias tendrán las 
características de dirección y anchura 
que se les señala en el proyecto. Las vías 
pecuarias «Vereda de las Piñuelas a 
Mojón Gordo» y «Vereda del Pocito a la 
Calera» tienen el carácter de permanen
tes e invariables, cualesquiera que sean 
la situación de los cultivos.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años-
Madrid, 2 de junio de 1950.

REIN

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 17 de junio de 1950 por la 
que se dispone se cumpla, en sus pro

pios términos la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo 
número 97, interpuesto por el Ayunta
miento de Trucios.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo, con 
fecha 24 de febrero del corriente año, 
sentencia firme en el recurso contencio- 
so-administrativo núm. 97, promovido por 
el Ayuntamiento de Truoíos (.Vizcaya) 
contra Orden del Ministerio de Fomento 
de 3 de marzo de 1925, aprobatoria del 
deslinde del monte «Peñuco, Trelaviña, 
Caippanchón y La Cabaña»: sentencia 
cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que, no dando lugar al 
recurso contencioso-administrativo, debe
mos absolver y absolvemos a la Adminis
tración General del Estado de la deman
da interpuesta a nombre del Ayunta
miento de Trucios contra la Real Orden 
rectificada de 3 de marzo de 1925' apro
batoria del deslinde del monte «Peñuco, 
Trelaviña, Campanehón y La Cabaña», 
número 49 del Catálogo de los de utili
dad pública de la provincia de Santan
der.»

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se cumpla la precitada sentencia 
en sus propios términos. *

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1950.

REIN

Hmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 17 de junio de 1950 por la 
que se dispone se cumpla en sus pro

pios términos la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo 
número 859, interpuesto por don Sil
verio Segura Esteban.

• limo. Sr.: Habiéndose dictado por la 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo, con 
fecha 25 de abril del condente año, sen
tencia firme en el recurso contencioso- 
administrativo núm. 859, promovido por 
don Silverio Segura Esteban contra Or
den de este Ministerio de 7 de marzo 
de 1945, que declaró firme la providencia 
de 10 de octubre de 1944, del Ingeniero 
Jefe del Distrito Forestal de Teruel, san
cionando al recurrente/ con la multa de 
160 pesetas y el abono de 150 de indem
nización ; sentencia cuya parte disposi
tiva dice así:

«Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos la nulidad de la resolución 
de la Jefatura del Distrito Forestal de 
Teruel, de 10 de octubre de 1944, y de 
todas las diligencias posteriores, incluso 
la Orden recurrida de 7 de marzo de 
1945 de la Tercera Inspección General 
Forestal, y mandamos retrotraer lo ac
tuado administrativamente al momento 
en que se encontraba el expediente antes 
de dictarse el primero de los citados 
acuerdos.»

Este Ministerio ha tenido a bien di*-

poner se cumpla la precitada sentencia 
en sus propios términos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1950.

REIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa* 
mentó.

M I N I S T E R I O  DE EDUCACION 
N A C I O N A L  

ORDEN de 13 de mayo de 1950 por la 
que se autoriza al Patronato de la Fun
dación «Gil Vidal», de Villarreal de los 
Infantes (Castellón) para vender fincas 
fundacionales.

limo. Sr.: Visto el expediente de que se 
hará mérito; y 

Resultando que don Vicente Avellana 
Guinot, en su calidad de Patrono de la 
Fundación «Gil Vidal», de Villarreal de los 
Infantes (Castellón), solicita del Protecto
rado de la Beneficencia docente que se le 
autorice para otorgar escrituras de com
pra-venta de las fincas que resultaron 
desiertas en la subasta realizada en 26 
de junio de 1948 en la ciudad de Villa- 
rreal;

Resultandq que tres parcelas de tierra 
pertenecientes a la precitada Fundación, 
y cuyo valor es de 6.661,88 pesetas, 12.180 
pesetas y 3.456 pesetas, resultaron desier
tas por no presentarse licitante alguno;

Resultando que dichas parcelas se ha
llad en mal estado de conservación y que, 
no obstante, el Patronato de la Obra píaN 
ha recibido propuesta de compra por el 
valor precitado, que sirvió de base en la 
licitación indicada;

Considerando que el exiguo valor de las 
fincas no permite abrigar esperanzas de 
que se superen con creces sus tipos, de 
tasación, máxime cuando, según afirma el 
P?tronato, el cultivo de las parcelas ha 
sido ae una deficiencia notoria;

Considerando que si bien es conve
niente, a efectos de defensa de los in
tereses fundacionales, 'a licitación en pú
blica subasta, también es cierto que lo 
interesado en la solicitud que motiva este 
expediente está previsto por lo' dispues
to en el artículo primero del Decreto 
le 26 de julio dé 1935, que modifica el 
artículo séptimo del de 29 deN agosto, re-, 
lativo a enajenación ae bienes inmuebles 
propiedad de la Beneficencia particular, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por la Sección de Fundaciones 
benéfico-docentes y de acuerdó con el dic
tamen de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto acceder a lo solicitado por don Vi
cente Avellana Guinot como PatronoN de 
la Institución citada.

Lo' digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarne a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limó. Sr. Director general de JEnseñanza 

Primaria.
ORDEN de 13 de mayo de 1950 por la 

que se clasifica como de beneficencia 
benéfico-docente la Obra pía instituída 
en el Royo (Soria) por don Manuel 
Alonso Quintana. 

limo. Sr.: Visto*el expediente incoado 
por la Junta Provincial de Beneficencia 
de Soria, para que se clasifique p O í^ te  
Ministerio como de Beneficencia dócéft- 
te, la Obra pía erigida en el Royo (So* 
ria), por don Manuel Alonso Quintana, 
en virtud de escritura de testamento 
otorgada anta «X Notarlo don Diego Ro-
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m ero, en 24 de enero de 1767 y au to rizada por don Lorenzo Valverde Plaza, Abogado Notario, con residencia en Cádiz ;R esultando que por testam en to  otorgado en la ciudad de Cádiz an te  el Escribano público que íué  de la  m ism a, don Diego Romero, en 24 d e enero de 1767 (cuyo protocolo se conserva en la Nota ría  de don Ju an  Nepomuceno Puebla y  Aguirre, Archivero general de protocolos do su distrito), se instituyó en el pueblo de El Royo (Soria) una F undación en v irtud de la cláusula 20 del expresado testam ento , en la que entre- o tras cosas m anifestaba el causante1.° Que las ren tas que produjeran  sus bienes se ap licaran  ín tegram en te al Maestro  que enseñase i*s prim eras letras.2.° Que perm aneciera inalienable ál cap ita l fundacional.3.° Que los Patronos de la O bra pía fuesen  los señores C ura Párroco y Alcalde, que en cualquier tiem po lo fueran , respectivam ente, del expresado lugar de E l Royo, a  quienes elegía Patronos perpe tu os; y •4.° Que de las presupuestas ren tas, con 2a sola rebaja  de una lim osna para la celebración perpetua de una m isa can tada el día de N uestra Señora de la O. de cada año, en la iglesia parroquial del expresado lugar, se dediquen ín tegram en te a  m ejorar la dotación del M aestro o M aestros nacionales del lugar, con la . obligación especifica de éstos de redoblar el celo en la enseñanza y educación de los niños del lugar y del de Derroñadas, así como' el de rezar d iariam ente M aestros y niños varias oraciones por el alm a del c a u sa n te ;R esultando que los bienes que legó don M anuel Alonso Q uintana, después de h a ber sufrido diversas transform aciones, está n  constituidos en la  ac tualidad  por los siguientes:

V a l o r e s  d e l  E s t a d o
1.° Una inscripción in transferib le, nú m ero 1.045, de la Deuda P erpetua In te rio r el 4 por 100. Capital, 3.958,19 pesetas. R enta , 126,66 pesetas.2.” Un títu lo  d e la Deuda Am ortizable de 1928, convertida a l .4 por 100, serie C, núm ero  21.097, C apital, 5.000 pesetas. R enta, 200 pesetas.3." Un títu lo  de la serie B Amortizable de  1928, convertida a) núm ero 21.240. C apita l, 2.500 pesetas. R enta, 100 pesetas.4 . Un  títu lo  de la serie B Am ortiza- ble de 1928, convertida núm ero 21.241. C apital, 2.500 pesetas. R enta, 100 pesetas.5.° Un títu lo  de la serie A, núm ero37.709, de la Deuda Am ortizable a l 4 uor100 de 1928, Capital, 500 pesetas. R enta, 20 pesetas.6.° Un títu lo  do la serie A, núm ero37.710: de la Deuda Am ortizable del 4 por 200 de 1928. C apital, 500 pesetas. R enta, 20, pesetas.7:- U iv  título de la serie A, núm ero37.711, de la Deuda A m ortizable del 4 por 100 de 1928. C apital, 500 pesetas. R enta, 20. pesetas.T o ta le s : C apital, 15.458,19 pesetas.R en ta , 586,66 pesetas.R esultando que en v irtu d  de la cláusu la  veinte del tes tam en to  otorgado por el señor Alonso Q u in tan a  an terio rm en te  c itada  se designan pa tronos de la In s titución a  los señores C ura P árroco  y Alcalde d e la localidad dé El Royo (Soria), s in  hacer exención expresa sobre .Ia obligación de rendir cuentas y p resen ta r pre_ euouestos -ante este P ro tec to rad o ;R esultando que la J u n ta  Provincial de Beneficencia de Soria, en su sesión celebrada el* día 17 de ju n io  del pasado añ o , acordó prom over el correspondiente 

expediente de clasificación de la F u n dación con arreglo a  las .norm as prevista s  en 1-a Instrucción del Ram o. : •R esultando que concedida audiencia a l u í  represen tan tes y personas in teresa-'

das en la Fundación, du ran te  un plazo  do quince días, por medio edicto publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 18, de agosto del año en curso, transcurrió  dicho lapso de tiem po sin que se p resen tara  reclam ación alguna:Vistos el R eal Decreto de 27 de septiem bre de 1912 y la Instrucción de 24 de julio de 1913;C onsiderando que el objeto benéfico- docente de esta Fundación está expresam ente determ inado en el títu lo  fundacional con estas palabras: (<Y la ren ta  que produzca se aplique ín tegram ente al M aestro que en él enseñara las prim eras letras, a  excepción de la lim osna que fu ere costum bre darse para que se celebre por mi alm a e , intención una Misa can tada el día de N uestra Señora de la O de cada año perpetuam ente en la Iglesia' Parroquial' del expresado lugar», por cuyo motivo debe clasificarse esta Institución  como de beneficencia docente particular, toda vez que reúne las condiciones exigidas en los artículos 40, 41 y 42 de la referida Instrucción, en uso de las facultades que el prim ero confiere a este M inisterio, hab ida cuenta por los an tecedentes que existen, por lo establecido en el segundo de aquéllos y por estar a la vista de los docum entos necesarios requeridos por el últim o de dichos preceptos, por lo que procede declarar que los bienes legados por don M anuel Alonso y Q u in tana al coadyuvar de ipo- ’ do directo e inm ediato el fom ento de la enseñanza, educación e instrucción de la localidad de El Royo (Soria) constituyen claram ente una Fundación pa rticular benéíico-docente;C onsiderando que el artículo 8.y. ap artado B> del Real Decreto de 27 de septiem bre de 1912. y el 5.°, norm a prim era, de la Instrucción de 24 de julio de 1913, atribuyen  a este D epartam ento com petencia para clasificar las F u n d acio nes:Considerando que esta Fundación se halla constituida por un conjunto de bienes y derechos destinados a l fom ento de la enseñanza gratu ita , por lo que cae den tro  del artículo 2.° del Real Decreto de 27 de septiem bre de 1912:Considerando que habiendo sido designados por el fundador los señores Cura Párroco y Alcalde de El Royo y personas que les sucedieran en el cargo, como patronos perpetuos, procede que por este Protectorado se reconozca d ichos nom bram ientos, cum pliendo de este modo la voluntad dei tes tad o r;C onsiderando que no habiéndose hecho por el fundador expresa declaración de exención de cuenta.s & los señores Patronos, debe declararse a  los mismos sujetos a  la obligación de hacerlo, así como a la elevación de presupuestos a esta Superioridad p a ra  la subsiguiente I censura de todos ello^;Considerando que si bien la R eal O rden de 3 de septiem bre de 1930 prohíbe a  los M aestros Nacionales que- perciban sueldos del Estado cobrar ren tas  de cap itales fundacionales, excluye de ta l prohibición a  todos aquellos e.n que esté determ inado su abono en las escrituras fundacionales, conocido por el fundador su carácter de M aestro Nacional, com o’ ocurre en el presente caso, por lo cual se le autoriza a l M aestro o M aestros Nacionales que lo sean de la localidad de El Royo p a ra  percibir todas J,as ren tas que de la F'undación institu ida por don M anuel Alonso Q u in tana puedan corres- pon d erles ;C onsiderando que los valores del Estado propiedad de la Fundación deben invertirse en su to ta lidad  en una L ám ina in transferib le de la Deudq Perpetua In terior 4 por 100 a  nom bre de dicha O bra pía, debiendo ser depositados inexcusablem ente por los señores Patronos en la S ucursal del. Banco de E spaña en Soria,Este M inisterio, a  propuesta de  la

Sección de Fundaciones y de conform idad con el dictam en de la /^sesoria J ut ridica. ha d isp uesto :l.u Clasificar como ’ de beneficencia pa rticu lar docente la Fundación institu ida en la localidad de El Royo (Soria) por don M anuel Alonso Q uintana.3.° Reconocer como patronos de la O bra pía a ios designados por el fu n d a dor, señores Alcalde y Cura Párroco de la localidad, con la obligación de rendir cuentas y elevar presupuestos au to  esta Superioridad.3 “ Todos los valores propiedad de la Obra pía deberán invertirse en la adquisición de una Lám ina intransferible de la Deuda Perpetua In terio r 4 por 100 a  nom bre de la Institución.4.° Conceder el derecho a  los señores M aestros Nacionales de El Royo (Soria) a perciba las ren tas fundacionales de la Obra pia que les sean en tregadas por el P atronato , con la obligación inexcusable para poder percibir las m ism as de rezar d iariam ente M aestros y niños ora-¡ dones por el eterno descanso del a lm a del F undador de la Obra pia. la cual, y al objeto de perpe tuar la mem oria de aquél,' se denom inará por su nom bre y 
apellidos.

Lo digo a V. 1. para su conocim iento y efectos'correspondientes.
Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adnd, 13 de. mayo de 1950.

IBAÑEZ-MÁRTIN
lim o. Sr. D irector general de E nseñanzaPrim arla.
ORDEN d e  1 3  d e  m a y o  d e  1 9 5 0  so b re  d e term inac ión  de fines d e la  F undación  benéfico-docente instituida por don Tomás A rés  A rés  en  V lad esp in o  d e  S o m o za , te rm in o  m u n ic ip a l d e  S an tia g o m illa s  ( L e ó n ) .

limo. Sr.: Visto este expediente, y R esultando que el P atron ato  d e .la  O bra pía de «Santo Tom ás de Villajmeva», institu ida  en Valdespino de Soinoza, térm ino m unicipal de Sanriagom illas, provincia de León, por don Tom ás Arés Arés, en cum plim iento de órdenes em anadas de este M inisterio pa ra  la regulación de aquélla, ha instado, por conducto de la ¿u n ta  Provincial de Beneficencia de León, expediente en el que se propone que las ren ta s  fundacionales que se apliquen en lo sucesivo a l m antenim iento  de una o m ás becas en el Sem inario diocesano de Astorga, dando preferencia p ara  el disfru te  de las m ism as a los parientes del fundador y, en. defecto de éstos, a  los n a turales de Valdespino, o, no existiendo vocaciones entre éstos, a los nacidos en el térm ino m unicipal, y a fa lta  de unos y otros, los alum nos de la an tigua Pre- ceptoría de Santo Tom ás de Villanueva, m anten ida con p a n e  de los fondos de esta Obra pía, estableciendo el requisito de Ja oposición ‘para aquellos asp iran tes que no fueren parientes del fundador;R esultando que el P atron ato  propone dedicar a la creación de la beca o becas citadas los fondos que se ap licaban al sostenim iento de la m encionada Precepto ril, dedicándose el resto de los ingresos de la Institución a p res tan  ayuda económ ica a aquellas niñas, na tu ra les  de Valdespino que, term inada la prim era enseñanza, quieran, dedicarse a  estudios de B achillerato o M agisterio, estableciéndose, en su caso., una p ru e b a , de selección en tre las aspirantes;R esultando que el fundador dispuso en la cláusula segunda de' su testam en to  «que se funde en su pueblo, y en  la Casa que tiene destinada al* efecto, u n a  Pre- eéptoría de L atín  y Humanidadtes...», a ñ a diéndose en la sexta: «extinguido el usufructo, que establece en favor de sus herm anas, se fu n d a rá  por sus -albaceas, en
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la casa mencionada, una Escuela para 
niñas, con clases nocturnas...»;

Resultando que la Preceptoría mencio
nada vino funcionando, aunque de una 
manera, precaria, por falta de alumnos , 
que quisieran cursa?' las enseñanzas de 
Latín y Humanidades, a cargo de un so
brino. del fundador, clon Tomás García 
Arés, aunque con el intervalo de varios 
años en que estuvo suspenso de empleo 
y sueldo por el entonces señor Obispo de 
As torga;

Resultando que a pesar de haberse ex
tinguido el usufructo de que hablaba el 
fundador en su testamento (título funda
cional de esta Institución), no llegó a 
crearse la Escuela de niñas con clases 
nocturnas, como era su voluntad, sin. du
da por la escasez de rentas fundaciona
les, ni tampoco se mantuvieron becas, 
como lo prueba el hecho de que un hijo 
del Preceptor—pariente, por lo mismo, del 
fundador—no pudo seguir cursando sus 
estudios en el Seminario de Astorga por 
no adjudicársele beca alguna, viéndose 
precisado a terminar sus esludios sacer
dotales en el Seminario de otra diócesis:

Resultando que enviada la instancia del 
Patronato a informe de la Junta Provin
cial de Beneficencia de León, este Orga
nismo lo evacúa en el sentido de consi
derar viable la creación de la Escuela 
de niñas, ^pronunciándose por esta solu
ción a vista de ser la única de las fina
lidades previstas por el fundador que en 

.la actualidad puede ser cumplida, propo
niéndose que se destinen a tal fin todas 
las rentas fundacionales, incluso las des
tinadas en principio por el causante a 
mantener sufragios por su alma y, por 
las de sus padres y  hermanos, por enten
der que estíos cargas espirituales estaban 
íntimamente vinculadas á la existencia 
de la Pivceptoría;.

Resultando que el Patronato de la Ins
titución, teniendo conocimiento $el r̂L" 
forme de la Junta Provincial de Bene
ficencia (ignorándose en este Ministerio 
por qué conducto), elevó un nuevo escri
to al Protectorado en el que protesta 
contra la propuesta de la Junta, afirmán
dose en su primtivo criterio tras de poner 
de manifiesto su sospecha de que la Jun
ta Provincial de Beneficencia haya po
dido obrar por presiones de los herede
ros deL fundador, a los que juzga inte
resados en monopolizar el disfrute de las 
rentas fundacionales o apoderarse de par
te del capital de la misma al amparo de 
la cláusula de reversión que figura erf el 
título fundacional;

Resultando que la Junta Provincial de 
Beneficencia de León publicó en el BO
LETIN OFICIAL» DEL ESTADO el co
rrespondiente anuncio, en el que se insei> 
taba un edicto por el que se concedía au
diencia a los representantes de la Obra 
pía e interesados en sus beneficios,, a ‘fin 
de que pudieran deponer en el expedien
te de transmutación de fines instruidos, 
para lo que puso xde manifiesto durapte 
el término de treinta días la documenta
ción correspondiente en la propia Secre
taría del Organismo oficial:

Resultando que, al amparo de la au
diencia a que anteriormente se alude, los 
sobrinos dél fundador don Aquilino, doña 
Amparo, doña Clara, doña Nieves y doña 
Victorína García Arés, hijas todos de don 
Tomás Arés y Arés, primer preceptor de 
la Institución y sobrino camal del cau
sante, acuden al Ministerio por medio 
de instancia, .en la que, tras de refutar 
la argumentación de los Patronos en or
den a la no creación de la Escuela,' se 
pronuncian por la Institución de la mis
ma, conforme a los deseos del Tundádor, 
o, en su defecto, se dé cumplimiento a lo 
dispuesto en la cláusula 11 del testamen
to del causante, en la que se dispone la 
reversión de bienes a favor de los parien
tes del fundador y de los pobres natura
les de Valdespino de Somoza;

Resultando que el Presidente, Vocales

de la Junta Vecinal y la totalidad de los 
cabezas de familia do Valdespino de So- 
moza suscriben también una instancia, 
dirigida a este Ministerio, en la que su
plican se declare disuelta la- Institución 
benéfica de. que se trata y. en consecuen
cia, se cumpla lo dispuesto en la cláu
sula de reversión de que queda hecho 
mérito;

Resultando que el Patronato de la Ins
titución acompaña a su propuesta las si
guientes certificaciones:

a) De la Delegación Administrativa de 
Enseñanza Primaria de León, en la que 
se hace constar que el censo escolar de 
Valdespino de Somoza es de 22 niños y 
12 niñas, para atención de los cuales exis-  
ten dos Escuelas en la mencionada loca
lidad, que se consideran suficientes para 
la atención de la mencionada población 
escolar;

b) De la Inspección de Primera En
señanza de la provincia de León, en la 
que se hace constar la existencia en Val
despino de Somoza de una Escuela Nacio
nal de niñas, á la que asiste la totalidad 
del censo escolar femenino de aquel pueblo. 
Agrega la Inspección en este certificado 
que es de esperar el próximo funciona
miento de las clases nocturnas en dicha 
Escuela, y hace constar que el local don
de hasta ahora ha venido funcionando 
la Preceptoría de Latín v Humanidades 
no reúne las condiciones mínimas que 
exige la legislación vigente pitra instala
ción de Escuelas primarias.

o  Certificación, médica en la que se 
declara que el local de referencia no reúne 
las condiciones higiénicas necesarias para 
que en él funcione la Escuela primaria 
de niñas proyectada.

d) Certificación d  ̂ un maestro de 
obras, residente en Astorga, que declara 
que, a su juicio, el local de la Fundación 
no es apto para la instalación de las Es
cuelas;

Resultando que los herederos del fun
dador acompañan a su escrito una certi
ficación de la Junta Municipal de Ense
ñanza de Santittgomillas, en la que se 
prueba que, al menos desde el año 1888, 
funcionaron en Valdespino de Somoza las 
dos Escuelas Nacionales que hoy consti
tuyen sil dotación escolar;

Resultando que los herederos del fun
dador recusan el informe del maestro de 
obras que certifica sobre las condiciones 
técnicas , dél local, alegando que se trata 
del maestro de obras del Seminario de 
Astorga, -por lo  que estiman su parecer 
mediatizado por la voluntad de los Pa
tronos;

Resultando que el fundador determinó 
el mantenimiento de determinadas cargas 
de carácter religioso, consistentes en mi
sas y responsos por su alma y por las de 
sus padres y hermanós;

Resultando que en- el testamento se de
termina que la Preceptoría habría de su- 

 jetarse al plan de estudios del Seminario 
de Astorga, funcionando siempre bajo la 
tutela del Prelado ae la diócesis citada;

Considerando que es preciso, antes de 
proveer, determinar claramente -las dos 
finalidades señaladas por el fundador con 
absoluta independencia entre sí; a saber: 
la Preceptoría y la Escuela de niñas, a 
las que independientemente dota con fon
dos que probablemente en la época en 
que se creó la Institución eran suficien
tes para el mantenimiento de las mismas; 
estableciendo el propio instituidor que con 
el sobrante de fondos, si lo hubiere, asig
nados a la Preceptoría se creara una o  
más becas para estudios eclesiásticos en 
el Seminario de Astorga, y con el capital 
que quedaría libre al extinguirse los usu
fructuarios se creara-la Escuela de niñas:

Considerando que está lejos de toda 
duda el hecho de que el mantenimiento 
de* la antigua Preceptoría de -Latín y Hu
manidades ’ es, aparte de la prohibición 
eclesiástica de mantener esta tipo de se 
minarlos Menores, perfectamente inútil,

por cuanto va en vida del antiguo pre
ceptor no asistían a la misma numero de 
alumnos sufieienies, como lo demuestra 
la petición de aquél para que se le auto
rizara a admitir alumnos de otras ense
ñanzas;

Considerando que es. pues, preciso no 
cambiar la finalidad primitiva señalada 
por el causante, sino que, considerando 
como .sobrante del capital todo el asig
nado para la Preceptoría, aplicar tales- 
fondos al • mantenimiento del fin que se
ñaló el benemérito instituidor, es decir, 
al sostenimiento de becas para carrera 
eclesiástica en el Seminario diocesano de 
Astorga;

Considerando que a los indicados fondos 
es preciso vincularles el cumplimiento de 
las cargas espirituales de la Fundación, 
que, conforme a la intención del Funda
dor, deberán ser cumplidas, en. lo posible, 
por parientes del mismo, si. existiera al
guno que ostentara la dignidad sacer
dotal;

Considerando que resta analizar la se
gunda de las finalidades que el causante 
señala: la Escuela de niñas; y en cuanto 
a este punto es a todas luces evidente 
la .inutilidad del mantenimiento de tal 
Escuela, por cuanto está demostrado has
ta la saciedad que para las doce niñas 
que constituyen el censo escolar femem.no 
de Valdespino de Somoza es más que su
ficiente una Escuela nacional como la que 
existe, sin necesidad de que la enseñanza 
privada tenga que colaborar en este epso 
con la oficial, lanío más cuanto que es 
de prever que en fecha nq remota fun
cionen con absoluta normalidad las Es
cuelas nocturqas para adulto^ en todas 
las nacionales do España;

Considerando que no hay por qué en
trar en consideraciones sobre las condi-, 
dones pedagógicas e higiénicas del local 
destinado para Escuelas, ya que indepen
dientemente de estas circunstancias exis
te una poderosa razón que aconseja lam o 
creación de la Escuela de referencia;

Considerando que la razón alegada por 
los herederos del instituidor de que ya 
en época del mismo 'existían las dos És- 
cuélás oficiales, y que -no obstante cono
cerlo, el causante dispuso -la creación de 
la Escuela, no puede tenerse en cuenta 
en la época actual; primero, porque la 
enseñanza oficial en nuestros días es in
finitamente superior a la que existía h 
principios'de siglo no sólo por la prepara
ción del personal docente, sino por la 
retribución del mismo, y segundo, porque 
la remuneración que podría asignarse a la 
Maestra de esta Escuela fundacional no 
solamente sería muy ihferior al sueldo 
mínimo de entrada que goza el Magiste
rio estatal, sino notoriamente insuficiente 

 para el mantenimiento de una persona:
Considerando que no cabe duda que si 

el fundador se encontrara ante esta rea
lidad no hubiera insistido en mantener 
una Escuela de vida tan precaria, sino 
que hubiera pensado en la forma de.ayu
dar a la poblado.: escolar femenina por 
otro procedimiento-mas proporcionado a 
las posibilidades etonómicas actuales de 
la obra;

Consideiando que. por lo tanto, e inter
pretando el sentir y la voluntad del fun
dador, es perfectamente admisible la pro
puesta del Patronato de aplicar los fondos 
destinados a la Esencia a mantenimiento 
de ayuda económica de algunas niñas que, 
terminada la instrucción primaria, qui
sieran c u r s a r  estudios de enseñanza 
media:

Considerando que no se trata, pues, de 
incautación por parte del Estado ni de 
la autoridad eclesiástica' de los bienes 
fundacionales, sino de aplicación de las 
rentas ele la Institución’''a fines ya pre
vistos por el propio fundador, en el caso 
de la Preceptoría, o de analogía evidente 
con la intención fundacional, en el caso 
de la Escuela, por lo que no es adnvújh1.» 
la pret e n s i ó n  d e  l a  
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dador y vecinos de Valdespino de Sornoza 
de que se cumpla la clausula undécima 
doi cesuimemo del caúsame;

Considerando que el Patronato debe 
formular un proyecto de Reglamento que 
someterá a la aprobación de este Proree- 
rora do. en el que se determina la forma 
de aplicación de rentas con todo detalle,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de acuerdo con el dictamen de la Ase
soría Jurídica, ha resuelto;

l : x Que los bienes pextenecient.es a la 
Obm pía de cultura, instituida en Váleles-’ 
pino de Somoza, término municipal de , 
Samiagomillas, provincia de León, por , 
don Tomás Arés y Ares, se apliquen en lo , 
sucesivo al mantenimiento de los fines , 
siguientes, y en la forma que se deter- ; 
mica. |

a) Los bienes señalados por el funda- , 
'dor para el mantenimiento de la antigua ¡
Preéeptoría de Latín y Humanidades, al ¡ 
Bostenimieiito de una o más becas para ! 
estudios eclesiásticos en el Seminario de I 
A^torga; y

b) Los destinados a sostener la Es
cuela nocturna de adulta?, a costear ayu
da económica a niñas de Valdespino que ' 
pretendan cursar estudios secundarios. j

2.° «Que se mantengan las cargas espi- ] 
rituales señaladas por el fundador, er.co- j 
mondándose su cumplimiento a aquellos 
herederos del Fundador que ostenten la 
dignidad sacerdotal, previo el oportuno 
estipendio.

b\° Que el Patronato formule el opor
tuno Reglamento para la aplicación de | 
rentas, que someterá a la* aprobación 
de este Ministerio. -

Lo digo a V.. I. para su conocimiento 
|r efectos correspondientes.

Dios guárde a V, I. muchos anos. J
Madrid, 33 de mayo de 1950.

IB AÑ E2-MARTIN ]

fimo. Sr. Director general do Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 19 de junio de 1950 sobre la 
aplicación de permisos de doblaje a  
determinadas películas extranjeras.

limo. Sr.: Ante las dificultades que para 
3a aplicación del actual régimen de do
blaje p intean  algunas películas extran
jeras, cuyo excesivo metraje y número de 
rollos hace imposible proyectarlas ínte
gramente en locales públicos, en una .sola • 
sesión, y con un tiempo de duración nor
mal en esta clase de espectáculos.

Este Ministerio se ha servido disponer 
3o siguiente; *

1/- Cada película! extranjera o parte 
de película—llámese jomada, capitulo o 
episodio—que haya de exhibirse indepen
dientemente y como base de programa, 
precisará de la aplicación de un permiso 
de doblaje para su explotación en versión ¡ 
doblada a-1 castellano.

2? Los propietarios de .películas que 
por su considerable extensión deseen ex
plotar éstas en dos o más panes, jorna
das, capítulos o episodios, estarán obliga
dos a presen tai* cada una de éstas panes 
a dictamen de la Junta Superior de Orien
tación Cinematográfica, acompañado cada 
tíuuo, jornada o episodio de la docu
mentación siguiente:

Instancia corriente solicitando su 
censura.

b> Licencia o fotocopia de la licencia 
de importación extendida por la Dirección 
General de Comercio y Política Arance
laria.

e.> Permiso de doblaje extendido por 
la Dirección General de Cinematografía 
y Teatro.

ú> Documento original que acredite el 
pago o la exención de .los derechos de 
Aduana. i

 e ) Texto por duplicado del proyecto 
j de diálogos en castellano..
5 Lo digo a V„ I. para su cumplimiento, 
j Dios guarde a V. I. muchos años, 
j Madrid. 19 de junio de 1950.

1BAÑEZ-MARTIN

S limo. Si*. Director general de Ciaemato- 
f grafía v Teatro.
I!

i  ORDEN de 20 de junio de 1950 por la 
 que se otorga la categoría de Colegio
' Mayor Universitario Femenino al  de

nominado «Santa María del Castillo», 
del S. E  U., en la Universidad de Va
lladolid.

Tono. Sr.: Examinado el expediente
de que se hará mérito;

Resultando qué el Magnífico y excelen
tísimo señor Rector de la Universidad de 
Valladolid remite los Estatutos que ha
brán de regir en el Colegio Mayor Fe
menino «Santa María del Castillo», los 
cuales le han sido enviados por el Jefe 
Nacional del Sindicato Español Univer
sitario, a los efectos de* su aprobación y 
el consiguiente reconocimiento del m is
mo como tal Colegio Mayor; «

Vistos los Decretos de 21 de septiem
bre de 1942 y 11 de noviembre de 1943,' 
así como la Ley de 29 de julio de 1943;

Considerando que para otorgar.a esta 
clase» de Centros la. categoría de Cole
gios. Mayores Universitarios son precep
tivos el informe de la Universidad respec
tiva y el del Consejo Nacional de Edu
cación, habiendo sido emitidos ambos en 
sentido favorable,

Este Aíirtisterio ha resuelto: .
1.° Otorgar al referido Colegio del 

Sindicato Español Universitario de Va
lladolid, la categoría de Colegio Mayor

; Universitario, que se denominará «Cole
gio Mayor Femenino de Santa María del 
Castillo», y quedará sometido a las dis
posiciones antes citadas, así como a las 
que puedan dictarse en .lo sucesivo, en 
relación con estos Centros.

2.° Aprobar los Estatutos que han do 
regir en dicho Colegio Mayor, de los que 
se remitirán al Rectorado de la Univer
sidad de Valladolid dos ejemplares dili
genciados, uno de los cuales habrá de 
ser entregado en el mencionado Colegio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1950.

IBANEZ-MARTIN

Lmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 14 de junio de 1950 por la 
que se declara jubilado a don Elíseo 
González Negro, Catedrático numerario
de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.

limo. Sr.: Por haber; cumplido en el 
día de lioy la edad reglamentarla para 
su jubilación, ■ .

Este Ministerio .ha dispuesto declarar 
jubilado, con el haber que por clasificar  ̂
ción le corresponda, a 'd on  Elíseo Gon
zález Negro, Catedrático numerari.o de 
«Geografía e Historia» del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Zamora, 

Lo digo* a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

/ Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1950.—P. D., el

Subsecretario, Jesús Rubio. »

limo. Sr. Director general de . Enseñar»» 
Media.

 MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 9 de junio de 1950 por la 

que se adjudica a «José Parer, S.  A.» 
la ejecución de las obras correspondientes

, al proyecto modificado de cerramien
to del ferrocarril en el Monte de El 
Pardo.

limo. Sr.: En cumplimiento do 5o de
puesto en el aparrado tierrero do la Or
den ministerial de 30 de cuero de 1950. ha 
sido incoado por la Dirección General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera el expediente de subasta de Jas 
obras del proyecto modificado de cerra
miento del ferrocarril en el Monte de El 
Pardo, por sil presupuesto de contrata 

\ de 3-574.475,79 pesetas, y habiéndose veri
ficado dicha subasta el 27 de mayo del 
corriente año,

Este Ministerio, en 9 de junio de UUO. 
h a . resqelto;

Primero. Aprobar el remate de la su
basta celebrada y, en su consecuencia, ad
judicar las obras a «José Parer, 8. A.», 
que suscribe la proposición más ventajosa, 
de • conformidad con el articulo 50 de Ja 
Ley de Administración y Contabilidad do 
la Hacienda Pública, por la cantidad do 
dos millones novecientas m oni a rail tres 
cientas ochenta y nueve pesetas ron trein
ta y siete céntimos (2.970.389.37 pía.?.» y 
con sujeción a las condiciones que'han  
regido en esta subasta.

Segundo. A los efectos do posibles re
visiones de precios, con arreglo al Decreto 
Ce 28 de abril de 1950. se hace expresa 
constancia de aplicación de tal Decreto 
a la presente adjudicación.

Lo que comunico a V. 1. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de junio de 1950,

F.-LADREDA

limo. Sr. Directo?’ general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carre
tera.

ORDEN de 15 de junio de 1950 por la 
que se dispone la entrega de u n  ejem
plar de las actas previas a la ocupa
ción de las expropiaciones forzosas a 
los propietarios de las fincas afectadas.

limo. Sr.: La Ley de 7 de octubre 
de 1939 sobre procedimiento eu las Leyes 

1 de Expropiación Forzosa establece qu<? 
previamente a la ocupación de las fincas 
afectadas por las obras se levantará un 
acta, haciendo constar en ella lo s . deta
lles que se indiquen, así como también 
que dichas actas deberán ser sometida* 
a la aprobación de la Dirección General 
correspondiente. En algunos casos se ha 
interesado por los propietarios de las fin- 
caí; afectadas un ejemplar de dicha acia, 
y habiendo surgido dudas respecto a si 
procede entregárselo, por no especificarse 
tal extremo en las disposiciones vigentes.

Este Ministerio, haciendo uso de la fa
cultad que le confiere el artículo 10 de 
la citada Ley de 7 de octubre de 1939. 
ha resuelto- cón carácter general que, una 
vez aprobada por la Dirección General el 
acta previa de ocupación, se entregue un 
ejemplar al propietario de la* misma, dado 
que éste es una de las partes interesadas 
en la referida diligencia.

Lo que. le, comunico para su conoci
miento y cumplimiento.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1950.

F.-LADREDÁ

Hmo. Sr...Director general de Obras 
dráulicos, *
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M I N I S T E R I O DE T R A B A J O
O R D E N  de 7 de ju n io  de 1950 p o r la  

que se inscribe en e l R eg is tro  O fic ia l 
a las  C oopera tivas que se re lac ionan.

limo., rtr,: lUsio Ministerio .ha tenido 
oirá aprobar los EstaU!tos de Lis C o 

operativas que a  continuación, so rfrii- 
donan  y disponer su inscripción en el 
Registro Oficial de Coopera (ivas de con
formidad coa lo dispuesto en la Ley do 
( •oopeiTM.éón, de 2 tío enero de 1942. y 
ck Reglamento para su aplicación, de 
11 de noviembre de 1913:

Cooperativa Frutera «V irgen de lo& 
Villares», de Navaluengci (Avila)..

Cooperativa del CamjX) «San Martin», 
de Navaeepeiiilla de Corneja (Avila).

Cooperativa L e c h e r a  Manchega, cíe 
Ciudad Real.

Cooperativa, del Campo «San  Cayena- 1 
no», de Tresjuncos (Cuenca;,

Cooperativa del Campo «Im perio», de ¡ 
Vlliagarcía del Llano (Cuenca).

Cooperativa del Campo «San  Isidro». 
de  Quintanar del Rey (CnenoAL 

Cooperativa del Campo «San io  Cristo», 
de A ler (Huesca;..

Cooperativa A g r í c o l a ,  de Estadillo. 
(Huesca).

Cooperativa del Campo «  S a  n t l a g o  
Apóstol», do Villar del Yermo (León).

Cooperativa del Campo «San  Mateo», 
de Agulló (Lérida).

Cooperativa del Cam po de Negueiiu  
de Muñiz (Lugoi.

Cooperativa Obrera áe Producción de 
Calderería en Cobre, de Valencia del CioL 

Cooperativa de Productores del Mue
ble «V irgen de ~<elén», de A tro ansa (A l
bacete),

Lo  que digo a  V. I. para su conor:- 
miento y efectos..

Dios guarde a  V. I. muchos años, 
Madrid, 7 de junio de 1950

G IR O N  DE VELA3 CO

fcU.no Sr, Director general de Previsión.

O R D E N  d e  1 2  d e  ju n io  d e  1 9 5 0  p o r  la  
q u e  s e  c o n c e d e  la  M e d a lla  'A l M é r ito  
e n  e l  t r a b a jo  ',  e n  s u  c a t e g o r ía  d e  
p la t a ,  d e  p r im e r a  c la s e  a  d o n  L u is  
P iñan a  D elm as.

limo. S r.: Visto el expediente trami
tado i*)r la Delegación Provincial de Tra« 
bajo de Barcelona, sobre concesión de la ¡ 
Medalla del la  aba jo  u don Luis Piríana j 
Delrné.s; y ' I

Resultando: Que la Delegación Provin
cial de Sindicatos de Barcelona solicitó 
de este Departamento ministerial la con
cesión de la Medalla del T rabajo  a favor 
del señor Pidan;!. Delmás, Subdelegado 
provincial de Abastecimientos y Trans- 
porteá y Director de la Caja do Compen
sación del Paro por Escasez de Energía 
Eléctrica (P. O, D. F. E.), tanto por la 
labor realizada durante diez años con
secutivos a l frente del primer cargo in
dicado, que trascendió del marco estricto 
del campo de abastecimientos, por cuan
to su intensa y eíicíente actividad tuvo 
un gran contenido económico-social, co
rno por su continua e incansable actua
ción en el desempeño de la misión que 
le ftié confiada en relación con el deseo 
de los Poderes Públicos de mitigar el 
paro obrero, derivado de la escása pro
ducción de energía eléctrica durante los 
años de sequía, encargo de grave res
ponsabilidad en el que supo superar las 
dificultades presentadas con un decidido 
entusiasmo por la vocación sentida hacia 
los problemas sociales, por los que ya 
había demostrado su cariño y preocupa
ción al ocupar la Delegación Provincial

de Trabajo  de Barcelona en los años an 
teriores a. nuestra Guerra de liberación :

! Resultando: Que reunida la Junta
Consultiva de la Delegación Provincial 

; de Trabajo  ele Barcelona, ai dar cumpli
miento a Jo preceptuado en la. Orden de 

; 12 de mayo de 1943. informó favorable- 
memo la pedición deducida:

Considerando: Que procede la conce- 
■ sión. de la. MedaJ-ia del T rabajo  a  don 
i lu is  Piñana DolmAs, por monto los lie- ' 
j ehos expuestos fundamentan suficiente- í 
; mente el otorgamiento de ia recompensa 1 
j¡ soliciLacla, por encontrarse incluidos ¿a g 

distintos apartados de? artículo noveno \ 
i c ie l Reglamento de 25 do abril de 1942; ¡
| Vistas la? citadas disposiciones, j
i Este Ministerio, de conformidad con el 
:• dictamen de la mencionada Junta Con~ \ 
\ sultiva, y a propuesta de la Sección’ Cen- 
§ tral de Delegaciones de Trabajo, ha acor» 
i dado conceder a don Luis Piñana Delmás 
j la, Medalla «A l Mérito en el T rábalo».
•¡ en su categoría de plata, de primera claáe. 
ij Lo que comunico a V. I. para su eo- 
g nocimieiu-o y efectos.
; Dios guarde a V. I. muchos años,
i Madrid. 12 d<» junio de 1950.— P. D .} el
'] Subsecretario, Oarios Pi¡lilla Turulo.

| limo. Sr, Subsecretario do este Departa’ 
mentó

O R D E N  d e  1 2  d e  ju n io  d e  1 9 5 0  p o r  la  
q u e  s e  c o n c e d e  la  M e d a lla  'A l M é r ito  
e n  e l  t r a b a j o  e n  s u  c a t e g o r í a  d e  
p la ta  d e  s eg u n d a  c la s e  a  d o n  M a n u e l 
Lora  M artin .

Timo. S r .: Visco el expediente tramita
do por la Delegación Provincial de T ra 
bajo de Sevilla, sobre concesión de la  
Medalla. cM Tralyajo a  don M anuel i^ora 
M artin : ;y

Resultando: Qup el Exorno. Ayunta" 
miento de Consta íVúna solicito de esta 
Departamento ministerial la concesión do 
1;V referida recompensa a favor del señor 
Lora M a Ñau por ios méritos contraídos 

- en: sesean), años de traba jos minterruin ■ 
pidos. fí, través?, de los cuales, con Z'eco- 
nocido ésiiiex/o y acrisolarla. honradez, 
logró formar el «i .su Tnodesio hogar el más 
expresivo ejemplo de familia cristiana y 
laboriosa;

( Residí ando: Que reunida la Juhta,
í Consultiva de ht Delega clon Provicdial 
g de Trabajo  de Sevilla para dar.cum plí- 
[ miento a  lo prevenido en la Orden de 
¡ 12 do mayo de 1943. .informo favorable*
\ mente la petición deducida:

Considerando: Que procede acceder ¡a 
Si la concesión d,> la Medalla del Traba j o  
i solicitada, por cuanto los hechos expues

tos constituyen mérito suficiente para  
fundamentar el otorgamiento de esta re* 
compensa ai. amparo ele lo dispuesto en  
r i  apartado jí del artículo noveno del 
Reglamento de 25 de abril de 1942;

: Vistas las cicadas disposiciones.
Esto Ministerio» de conformidad con 

dictamen de la mencionada Junta Con* 
sultiva, y a propuesta de la Sección Cen- 

¡ tral de Delegaciones de Trabajo. ha aeoio 
dado conceder a don Manuel Lora Mar* 
tin la medalla «A l Mérito en el ‘Traba
jo», en .su  categoría de plata, de segunda 
clase..

Lo  que comunico a  V„ 1. para m\ co
nocimiento y efectos.
■ Dias guarde a V. L  muchos años,

Madrid. 12 d * junio ele 1930.— P. D  > <4 
Subsecretario, Carlos Pin.día Turiño,

limo. Sr„ Subsecretario de este Departa- 
l mente.

O R D E N   d e  1 4  d e  ju n io  d e  1 9 5 0  p o r  la  
q u e  s e  c o n c e d e  a  d o n  J o s é  R o m a n  

y  A l o n s o  l a  m e d a l l a  'A l  M é r i t o  e n  e l  
T r a b a jo '  e n  s u  c a t e g o r ía  d e  p la t a ,  d e  

segunda clase.

Timo. S r . : Visto el expediente tram i
tado por la. Delegación Provincial <ie 

: T rabajo  de Madrid, ,sobre -concesión de 
la Medalla del T rabajo  a  don Jasé R o
may y Alonso; y i

! Resultando: Que la «M utua Hotelera» 
y «L a  Fraternal» solicitaron de este De
partamento ministerial la concesión de i 
la -M edalla del Trabajo  a  favor del señor I 

! Romay y Alonso, Director y Asesor de 
i ios citadas entidades, por los reconocidos 

méritos contraídos en .sesenta años inin- 
terru ib pidos de trabajos, en los que des
tacó asi [>or su laboriosidad y deseo de 

| superación demostrado a través del es- 
• fuerzo que supone alcanzar los títu- 
! los de Licenciado en Derecho e In~ 

tenden ( e Morcautil a la par que rea
lizaba una dura jornada de trabajo  
en la, industria hotelera, desde la edad 
de diez años, como por su decidida 
Vijcación y entusiasmo por los cuestiones 
sociales, en las que siempre puso la ilu
sión de conseguir el mejoramiento de las 
condiciones de vida d0 los asalariados de 
aquella rama industrial, a l fundar el 
Montepío de Camareros, la Mutua Ho
telera, el semanario «Redención», etc., y 
desempeñar los cargos de Vocal de la  
Junta de Reformas Sociales, de tanta 
raigambre en la historia de nuestro mo- 

1 virulento social, de la Confederación Gre- 
¡ mial Española, Presidente - del Comité 
I Paritario y después del Jurado Mixto de 
i Hostelería, etc.,
! Resultando: Que reunida la Junta Con

sultiva de la Delegación Provincial de T ra -  
! bajo de M adrid para dar cumplimiento 
¡ a lo prevenido en la Orden de 12 de mayo 

de 1943, informó favorablemente la  j>e- 
! lición deducida;
¡ Considerando : Que procede aoceder a

,1a concesión de la Medalla del T raba ja  
solicitada, por cuanto los hechos expues
tos constituyen mérito suficiente para  
fundamentar la concesión - de esta re
compensa, a l amparo de lo dispuesto en 
los apartados d), e> y j )  del Reglamenta 
de 25 de abril de 1942;

Vistas las citadas disposiciones.
Este Ministerio, de conformidad con 

el dictamen de la mencionada Junta- 
Consultiva, y ffc propuesta de la Sección 
Central de Delegaciones de Trabajo, ha  
acordado conceder a don José Romay y  
Alonso la medalla «A l Mérito en el Tra~ 
bajo», en su categoría de plata, ele segunda 
ciase.

Lo que comunico a V, L  para su co* 
noeimiento y efectos.

Dios' guarde a  V. T. muchos añost 
Madrid, 14 de junio de 1959.— P, D ,; «4 

Subsecretario, Carlos Prnillq Turiño,

Timo. Sr. Subsecretario de este Departa’' 
mentó. * -

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
 P R E S I D E N C I A  
 D E L  G O B I E R N O
 Dirección General de Marruecos 
 y Colonias
A n u n c ia n d o  c o n c u rs o  p a ra  p ro v e e r  d o s  
p l a z a s  d e  o f i c i a l e s  A d m i n i s t r a t i v o s  
e n  l a  D e l e g a c i ó n  d e  T r a b a j o  d e  l o s  
T err ito r io s  E sp añ o les  d e l G o lfo  d e  G u in ea .

 Vacante en la  Delegación de Trabajo
¡ del Gobierno General de los Territorios 

españoles del G olfo  de Guinea dos plasas 
de Oficiales administrativos, dotadas cada 

; una de ellas con los emolumentos globa- 
; les de treinta y tres mil pesetas anüale%
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se saca a concurso su provisión, con 
arreglo a las bases'siguientes:

1.a Sólo podrán tomar parte en el 
concurso los que pertenezcan al Cuerpo 
Auxiliar de Trabajo o al Auxiliar Admi
nistrativo del Protectorado de España en 
Marruecos, y no hayan cumplido cuaren
ta años el día en que termine el plazo 
para la presentación de instancias en el 
caso de que se trate de funcionarios que 
hayan de ser'destinados por primera vez 
a la Administración colonial.

2.H Deberán acreditar con la corres
pondiente certificación facultativa, expe
dida por un Médico oficial, con el visto 
bue^Adel Inspector local de Sanidad, que 
reúnen las condiciones físicas necesarias 
para residir en clima tropical.

3.a Carecerán , de antecedentes penales, 
presentando el certificado expedido por el 
Registro Central de Penados y Procesa
dos.

Las campañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de li
cencia en la Península, con la totalidad 
de los haberes. El viaje desde el puerto 
de embarque a la Colonia o  viceversa 
será de cuenta del Estado, tanto para 
el funcionario como para sus familiares, 
sujetándose, además, a las condiciones es
tablecidas para los funcionarios colonia
les en el vigente Estatuto general del 
personal al Servicio de la Administración 
Colonial de 9 de abril de 1947.

Las instancias • deberán presentarse en 
la Dirección General de Marruecos y Co
lonias, en el plazo de treinta días natu
rales, contados a partir del siguiente al 
de la uublieaemn de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y se 
acompañarán los •doeraneni-os antes men
cionados.

Madrid, 13 de ju n io  de 1930. -  El Di
rector general, José Día*/, de* Villegas.— 
Conforme: E! Subsecretario, Luis Ca
rrero. iá

Anunciando concuna para proveer una 
plaza de Capitán o Teniente del Cuerpo 
de Intendencia vacante en el Gobierno 

 el Africa Occidental Española.

Vacante en el Gobierno del Africa Oc
cidental Española una plaza de Capitán 
o Teniente del Cuerpo de Inteimencia, 
dotada con el sueldo del empico, el 150 
por 100 del mismo y quinquenios en con
cepto de gratificación de residencia; la 
gratificación de mando reglamentaria; 
4.800 ó 3.500 pesetas anüales como grati
ficación de nomadeo p*ara los destinados 
en el Sahara, 1.800 ó 1.500 pesetas, tam
bién anuales, por gratificación de servicio, 

' más dos pesetas diarias’ en concepto de 
gratificación de agua nara los destinados 
(•n el Territorio de lfn i: 3.000 ó 1.800 

.pesetas anuales como gratificación de man
do indígena: se saca a concurso su pro- 

. vLifti entre los Capitanes o Tenientes 
deL Cuerpo de Intendencia del Ejército 
de Tierra, procedentes de Academias, que 
lleven más de un año en sus actuales des
tinos, siendo preferidos los que acrediten 
poseer el árabe o «tachclhei».

El designado tendrá derecho al disfru
te de cuatro meses de licencia colonial en 
la forina y con el abono de viajes y emo
lumentos prevenidos por las disposiciones 
\ igentes, siempre que haya cumplido vein- 

,te meses de permanencia ininterrumpida 
cu su destino.

Las instancias./ debidamente reintegra- 
• das, se dirigirán al limo. Sr. Director ge
neral de Marruecos y Colonias (Presiden
cia del Gobierno!, las que han de ser 
cursadas5- por conducto reglamentario a 
través del Ministerio del E je r c í '^ D ire c 
ción General de Reclutamiento y Perso
nal), que las remitirá finalmente a la 
citada Dirección General de Marruecos 
v Colonias, acompañadas de la hoja de 

 ̂ servicios y de hechos, informe del primer 
Jefe del Cuerpo o Unidad a que parteuez*

ca el solicitante y certificación antituber
culosa acreditando que el concursante no ' 
padece lesiones de este tipo de carácter 
evolutivo, sean bacilíferas o no, así como 
cuantos justificantes de méritos aporten 
los intéresados.

El plazo de admisión de instancias será 
de quince días naturales, contados a par
tir de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Madrid, 19 de junio de 1950.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.

Anunciando concurso para proveer una 
 plaza de cualquier Arma o Cuerpo va

cante en el servicio de Automovilismo
 del Sahara, dependiente del Gobierno
 del Africa Occidental Española.

Vacante en el Servicio de Automovilis
mo del Sáhara, dependiente del Gobierno 
del Africa Occidental Española, una plaza 
de Capitán, dotada con el sueldo corres
pondiente al empleo, el 150 por 100 del 
mismo y quinquenios en concepto de gra
tificación de residencia; la gratificación 
de mando reglamentaria; 4.800 pesetas 
anuales como gratificación de nomadeo, y 
3.000, también anuales, como 'gratificación 
de mando indígena; se saca a  co iicu tso  
su provisión entre los Capitanes de las 
distintas Armas y Cuerpos del Ejército 
de Tierra que lleven más de un año en 
sus actuales destinos y se hallen eh pose

sión  del título de Especialista de Automo
vilismo, siendo preferido los que acrediten 
poseer el árabe o «tachelhei».
- Las Campañas serán de veinte meses, 

transcurridos .los cuales los designados 
tendrán derecho al disfrute de cuatro me
ses de licencia colonial en la forma y con 
el abono de gastos de viaje y emoluineiv 
tos prevenidos en las disposiciones vi
gentes.

Las instancias, debidamente reintegra
das, se dirigirán al Unió. Sr. Director ge
neral de Marruecos y Colonias (Presi
dencia del Gobierno), debiendo ser cur
sadas por conducto de sus Jefes natura
les, que las epviarán, a su vez, al Minis
terio del Ejército (Dirección General de 
Reclutamiento y Personal), cuya depen
dencia las remitirá finalmente a la citada 
Direción General de Marruecos y Colo
nias. A las instancias se acompañará co
pia de la hoja de servicios y de hechos, 
informe del primer Jefe del Cuerpo o  
Unidad a que pertenezca el solicitante 
y certificación antituberculosa, acredita
tiva de que no padece lesión tuberculosa 
de carácter evolutivo, sean bacilíferas o 
no, así como cuantos justificantes de mé
ritos aporten los interesados.

El plazo de admisión de instancias será 
de quince días naturales, contados a par
tir de la publicación del presente anun
cio de concurso en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Madrid, 19 de junio de 1950.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.

Anulando el anuncio de concurso para 
proveer una vacante de Cabo Señalero 
en el Gobierno del Africa Occidental 
Española.

Por falta de solicitudes se anula el 
anuncio de concurso de esta Dirección Ge
neral de Marruecos y Colonias, fecha 5 
de octubre de 1949, publicado por segunda 
vez en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 282, 9 de o c t u b r e
de 1949, y en el «Di¿xio Oficial del Mi
nisterio del Ejército» número 228, de 12 
del mismo mes, para proveer una vacan
te? de Cabo Señalero en el Gobierno’ del 
Africa Occidental Española.

Madrid, 13 de junio de 1950.—EL Di
rector general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
NACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

(Correos)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Arenas de 
Cabrales y la de Panes.

Debiendo procedcrse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre, las oficinas 
del Ramo de Arenas de Cabrales y la de 
Panes en el tipo de siete mil novecientas 
setenta y cinco pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del p le 
gó correspondiente, se advierte al públi
co que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Principal 
de Correos de Oviedo hasta el día 3 de 
agosto próximo y que la apertura de plie
gos tendrá lugar el día 8 de] mismo me.s, 
a las once horas, en la Administración 
Principal de Oviedo.

Madrid, 20 de junio de 1950.—El Direc
tor general, L. Rodríguez.

M odelo  o p r o p o s ic ió n  

Don F. de T., natural de..., vecino de..., 
se obliga a desémpeñar la conducción ala
ria del correo de ... a ... y viceversa, j>ov 
el precio de ... (en letra) pesetas ... (en 

Tetra) céntimos, con arreglo a las condi- 
alones del pliego aprobado i>or el Gobier
no. Y  para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, por separado, la caria 
de pago que acredita haber deposita do 
en ...... la, fianza d«* 1.595 pesetas. '

(Fecha y firma del intercálelo.)
1.266-A. C.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Riela y 
Cariñena.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las oficinas 
del Ramo de Riela y Cariñena en el tipo 
de siete mil pesetas anuales y con arre
glo a las demás condiciones del pliego 
correspondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de ma
nifiesto en Zaragoza, Riela, Cariñena y 
La Almunia hasta el día 17 de julio pró
ximo, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 22 de dicho mes, a las once 
horas, en la citada Administración Prin
cipal de Zaragoza.

Madrid, 20 de juhio de 1950.—El Di
rector general, P. A., el Secretario geme- 
;ral, M. González.

M odelo  d¿; p r e p o s ic ió n

Don F. de T., natural de ..., vecino 
de ..., se obliga a desempeñar la conduc
ción diaria del correo de ... a ... y vice
versa, por el precio de ... (en letra) pe
setas ... (en letra) céntimos, con arreglo 
a las condiciones del pliego aprobado por 
el Gobierno. Y  para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella, por sepa
rado, la carta de pago que acredita haber 
depositado en .... la fianza de 1.400 pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.),

1.267 - A. C.
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P a t r o n a t o  N a c i o n a l  
A n t i t u b e r c u l o s o

Anunciando concurso para le suministro
e in sta lación  de cám aras fr igoríficas 
para el Sanatorio A ntitubercu loso de 
Zaragoza.

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de su Junta Cen
tral, saca a concluso el suministro e ins
talación de cámaras frigoríficas para el 
Sanatorio Antituberculoso de Zaragoza.

El plazo para la toma de datos y pro- i 
sentaoión de pliegos terminará a los" trein
ta días hábiles, a partir del siguiente al ¡ 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
cerrándose la admisión de pliegos a las 
doce horas del último día indicado,

Lo.s documentos para el estudio de este 
concurso seran: Pliegp de condiciones ge
nerales y económicas. Pliego de condicio
nes facultativas y Planos de situación de 
aparatos.

Dichos documentos podrán ser exami
nados, para su estudio, en las oficinas de 
la Sección. de Construcciones del Patro
nato, edilicio do la Dirección General de 
Sanidad (plaza de España), en Madrid, ’ 
durante los días laborables, desde las diez 
a las trece horas, y serón entregados o 
enviados por correo, a quien lo solicite, 
contra reembolso.

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro Ge
neral del Patronal o, en Madrid, en dos 
sobres: uno cerrado y lacrado, que con
tendrá la proposición económica, y otro 
abieldo, en el que se incluirán, los docu
mentos que previene el Pliego de condi- y 
ciones y el reguardo de haber deposi
tado en la Caja General de Depósitos la 
cantidad de diez mil pesetas en concepto 
de fianza provisional.

En ambos sobres se Indicará expresa
mente: «Pura el concluso de cám9i*as fri
goríficas del Sanatorio de Zaragoza», es
tatuándose asimismo la firma1 del pro- 
ponente.

Por el Registro del Patronato se en
tregará un recibo que acredite la pre
sentación.

El plazo de terminación de la instala
ción será de siete meses, a contar desde 
La fecha de adjudicación definitiva.

No será' admitida la prooosicion que no 
cumpla las condiciones de presentación 
que se fijan en ol artículo 6." del Pliego 
de condiciones generales.

Cinco días después de la terminación 
del plazo de presentación de pliegos, y a. 
tas diez hora.:, tendrá lugar en ,el local 
designado al efecto por el Patronato, ar.te 
Notario y con asistencia del ilustrísirno 
señor Presidente Delegado, Interventor 
Delegado de Hacienda y Asesor Jurídico 
del Ministerio de la Gobernación, o per
sonas en quienes deleguen, la apertura y 
lectura pública de los pliegos presentados, 
con arreglo al arríenlo 8° del Pliego de 
condiciones generales.

Madrid, 24 de mayo do 1950.—El Pre
sidente Delegado, José A. Palanca.

1.257—A. C.

 Anunciando concurso para el suministro 
einstalación de elem entos necesarios
 para la  producción  de vapor para el 
Sanatorio Antituberculoso de Zaragoza.

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de su Junta Cen
tral, saca a concurso el suministro e ins
talación de los elementos necesarios para 
la producción de vapor del Sanatorio de 
Zaragoza.

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a lo.s trein
ta día$ hábiles, a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ce

rrándose la admisión do pliegos a las ¡ 
doce horas del último día indicado.

Los documentos para el estudio de este 
concurso serán: Pliego de condiciones ge
nerales y económicas, Pliego de condicio
nes facultativas y Planos de situación de 
aparatos. '

Dichos documentos podrán ser examina
dos, para su estudio, en las oficinas de 
la Sección de Construcciones del Pairo- 
rato, edificio de la Dirección General de 
Sanidad (plaza de España), en Madrid, 
durante los días laborables, desde las diez 
a las trece horas, y serán entregados o 

, enviados por correo, contra reembolso, a 
los concursantes que lo soliciten.

Las proposiciones se presentarán, dentro 
del plazo señalado, en el Registro Genes 
ral del Patronato, en Madrid, en dos .so
bres: uno cerrado y lacrado, que conten
drá la proposición económica, y otro abier
to, en el que se incluirán los documentos 
que previene el pliego de condiciones y 
el resguardo de haber depositado en la 
Caja General de Depósitos la cantidad 
de diez mil pesetas en concepto de fianza 
provisional. En ambos sobres se indicará 
expresamente: «Para el concurso de pro
ducción de vapor del Sanatorio de Za
ragoza», estampándose asimismo la firma 
del proponente.

Por el Registro del Patronato se en
tregará un recibo que acredite la pre
sentación.

El plazo de terminación de la insta
lación será de siete meses, a partir de 
la fecha de adjudicación definitiva.

No será admitida la proposición que no 
cumpla las condiciones do presentación 
que se fijan en el artículo C.° del P liego, 
de condiciones generales.

Cinco días después de la terminación 
del plazo de. presentación ‘‘de pliegos, y 
a las diez horas, tendrá lugar en el local 
designado al efecto por el Patronato, ante 
Notario y con asistencia del ilusivísimo 
señor Presidente Delegado, .Interventor 
Delegado úv Hacienda y Asesor Jurídico 
clel Ministerio de la Gobernación, o per
sonas en quienes deleguen, la apertura y 
lectura pública de los pliegos presenta
dos, con arreglo al artículo 8.° del Pliego 
de condiciones generales.

Madrid. 24 de mayo de 1950.—El Pre
sidente Delegado, José A. ’ Palanca,,

1.258- A ,  C.

Anunciando concurso para el suministro e  
instalación de aparatos de esterilización 
p a ra  e l S a n a to r io  A n titu b e rcu lo so
de Zaragoza.

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de su Junta Cen
tral. saca a concurso el suministro e ins
talación de aparatos dt* esterilización para 
el Sanatorio Antituberculoso de Zaragoza.

El plazo para la toma de datos y pre
sentación do pliegos terminará a los treiri- • 
la días hábiles, a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ce
rrándose la admisión de pliegos a las doce 
horas del último día indicado.

Los documentos para el estudio de este 
concurso serán.: Pliego de condiciones ge
nerales y económicas, Pliego de condicio
nes facultativas y Planos de situación de 
aparatos.

Dichos documentos podrán ser exami
nados, para su estudio, en las oficinas 
de la Sección de Construcciones del Pa
tronato Nacional Antituberculoso, edificio 
de la Dirección General de Sanidad (pla
za de España), en Madrid, durante los 
días laborables, desde las diez a las trece 
horas, y serán entregados o enviados por 
correo, contra reembolso, a los concur
santes que lo soliciten.

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro Ge
neral del Patronato Nacional Antitubercu
loso, en Madrid, en dos sobres: uno ce

rrado y lacrado, que contendrá la pro
posición económica, y otro abierto, en el 
que se incluirán los documentos que pre
viene el pliego de condiciones y el res
guardo de haber aenositado en la Caja 
General de Depósitos la cantidad de diez 
mil nesetas en concepto de fianza pro
visional.

En ambos sobres so indicará expresa
mente: «Para ol concurso de instalación 
do aparatos de esterilización para el Sa
na i orlo Antituberculoso de Zaragoza», es
tampándose asimismo la firma del. pro- 
oonente.

Por el Registro del Patronato se en
tregará un recibo que acredite la pre
sentación.

El plazo de terminación de la instala
ción será, de siete meses, a contar desde 
la fecha de adjudicación definitiva.

No será admitida la proposición que 
no cumpla las condiciones de presenta
ción que se fijan en el artículo 8.° del 
Pliego de condiciones generales.

Cinco días después de la terminación 
del plazo de presentación cíe Pliegos, y a  
las diez horas, tendrá lugar en el local 
designado al efecto por el. Patronato Na
cional Antituberculoso, ante Notario y con 
asistencia del ilustrísirno señor Presidente 
Delegado del Patronato Nacional Antitu
berculoso* Interventor Delegado del Mi
nisterio de Hacienda y Asesor Jurídico 
del Ministerio de la Gobernación, o per
sonas en quien deleguen, la apertura y 
lectura pública de los Pliegos presenta
dos, con arreglo al artículo 8.° del Pliego 
de condiciones generales.

Madrid. 24 de mavo de 1950.—El Pre
sidenta Delegado, José A. Palanca.

1.254—A.‘ G

 Anunciando concurso para el suministro 
e insta lación  de lavadero m ecán ico  y  
plancha para el Sanatorio Antituberculoso 
de Z a r a g o z a .

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de su Junta Cen
tral, saca a concurso el suministro e ins
talación de lavadero mecánico y plancha 
para el Sanatorio Antituberculoso de Za
ragoza.

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los trein
ta dias hábiles, a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ce
rrándose la admisión de, pliegos a las 
doce horas del último día indicado.

Los documentos para el estudio de este 
concurso serán.: Pliego de condiciones ge
nerales y económicas, pliego de condicio
nes facultativas y planos de situación de 
aparatos.

Dichos documentos podrán ser exami
nados, para su estudio, en las oficinas de 
la Sección de Construcciones del Patro
nato Nacional Antituberculoso, edificio de 
la Dirección General de Sanidad (plaza de 
España>, en Madrid, durante los días la
borables, desde las diez a las trece horas, 
y serán entregados o enviados por correo, 
contra reembolso, a lo.s concursantes que 
lo soliciten..

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado en el Registro Ge
neral del Patronato Nacional Antitubercu
loso. en Madrid, en dos sobres: uno ce
rcado y lacrado, que contendrá la propo
sición económica, y otro abierto, en el que 
.se incluirán los documentos que previene 
el pliego de condiciones y el resguardo 
de haber depositado en la Caja General 
de Depósitos la cantidad de diez mil pe
setas en concepto de fianza provisional.

En ambos sobres se indicará expresa
mente «Para el concurso de lavadero me
cánico y plancha del Sanatorio de Zara
goza, estampándose asimismo la firma del 
proponente. /

Por el Registro del Patronato se entre
gará un recibo que acredite la presen
tación.
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El plazo de terminación de la instala
ción será de siete meses, a contar desde 
la fecha de adjudicación definitiva.

No será admitida la proposición que no 
cumpla las condiciones de presentación 
que se fijan en el artículo 6.° del Pliego 
de condiciones generales.

Cinco días después de la terminación 
del plazo de presentación de pliegos, y a 
las diez horas, tendrá lugar en el local 
designado al efecto por el Patronato Na
cional Antituberculoso, ante Notario y con 
asistencia del ilusivísimo señor Presidente 
Delegado, del Interventor de Hacienda y 
Asesor Jurídico del Ministerio de la Go
bernación, o personas en quienes dele
guen, la apertura- y lectura píiblica de los 
Pliegos presentados, con arregló al ar
ticulo 8.° del Pliego de condiciones gene
rales.

Madrid. 24 de mayo de 1950—El Pre
sidente Delegado, José A. Palanca.

1.256—A. C.

Anunciando concurso para el suministro
e instalación de aparatos y máquinas
auxiliares de cocina para el Sanatorio
Antituberculoso de Zaragoza.

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de su Junta Cen
tral, sáca a concurso el suministro e ins
talación de aparatos y máquinas auxilia
res de cocina para el Sanatorio Antitu
berculoso de Zaragoza.

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los trein
ta días hábiles, a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ce
rrándose la admisión de pliegos a las doce 
horas del último día indicado.

Los documentos para el estudio de este 
concurso serán: Pliego de condiciones ge
nerales y económicas, Pliego de condicio
nes facultativas y Planos de situación de 
aparatos.

Dichos documentos podrán ser exami
nados, para su estudio, en las oficinas 
de la Sección de Construcciones del Pa
tronato Nacional Antituberculoso, edificio 
de . la Dirección General de Sanidad (pla
za de . España), en Madrid, durante los 
días laborables, desde las diez a las trece 
horas, y serán entregados o enviados por 
correo, contra reembolso, a los concur
santes que lo soliciten.

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro Ge
neral deí*Patronato Nacional Antitubercu
loso, en Madrid, en dos sobres: uno ce
rrado y lacrado, que contendrá la pro
posición económica, y otro abierto, en el 
que se incluirán los documentos que pre
viene el pliego de condiciones y el res
guardo de haber depositado. en la Caja 
General de Depósitos la cantidad de diez 
mil pesetas en concepto de fianza pro
visional

En ambos sobres se indicará expresa
mente: «Para el concurso de aparatos y 
máquinas auxiliares de cocina para el 
Sanatorio de Zaragoza», estampándose asi
mismo la firma del proponente.

Por el Registro del Patronato se en
tregará un recibo que acredite la pre
sentación.

El plazp de terminación de la instala
ción será de siete meses, a contar desde 
Iq fecha de adjudicación definitiva. .

No será admitida la proposición que 
no cumpla las condiciones de presenta
ción que se fijan en el artículo 6.° del 
Pliego de condiciones generales.

Cinco días después de la terminación 
del plazo de presentación de Pliegos, y a 
las diez horas, tendrá lugar en el local 
designado al efecto por el Patronato Na
cional Antituberculoso, ante Notario y con 
asistencia del ilustrísimo señor Presidente 
Delegado del Patronato Nacional Antitu
berculoso, Interventor Délegado del Mi
nisterio de Hacienda y Asesor Jurídico 
del Ministerio de la Gobernación, o per*

sonas en quien deleguen, la apertura y 
lectura pública de los Pliegos presenta
dos, con arreglo al artículo 8.° del Pliego 
de condiciones generales.

Madrid, 24 de mayo de 1950.—El Pre
sidente Delegado, José A. Palanca.

1.255—A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA
 Subsecretaría

Convocando a don Nicolás Pérez de  
Ascanio, don Carlos de Llanza, don  
Santiago de Ascanio y doña Victoria  
Pignatelli en el expediente de rehabilitación 

del titulo de Conde de Fuentes, 
con Grandeza de España,
Don Nicolás Pérez de Ascanio, don Car

los de Lianza y de Domecq, representado 
por su madre; don Santiago de Ascanio 
y Montemayor y doña Victoria Pignatelli 
de Aragón y Lanz, asistida de su esposo, 
han solicitado la rehabilitación del titulo 
de Conde de Fuentes, fcon Grandeza de 
España; lo que se anuncia para que en 
el término de quince días, a partir de la 
publicación de este edicto, puedan los 
interesados alegar lo que estimen conve
niente a sus respectivos derechos.

Madrid, 15 de junio de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Convocando a don Javier de Urquijo y 
doña Isabel de Bustos y Campero y don 
José de Cervantes Amaya en el  
expediente de convalidación de la sucesión 
en el titulo de Conde de Santiago de 
Calimaya.
Don Javier de Urquljo y Losada, don 

José de Cervantes Amaya y doña Isabel 
de Bustos y Campero han solicitado la 
sucesión en el titulo de Conde de Santia
go de Calimaya; lo que se anuncia para 
que en el término de quince días, a partir 
de la publicación de este edicto, puedan 
los interesados deducir las peticiones que 
crean convenir a sus respectivos derechos.

Madrid, 15 de junio de 1950.—£1 Sub
secretario, I. de Arcenegui.
Convocando a don Patricio Garvey y don 

Alvaro Dávila en el expediente de  
sucesión en el titulo de Conde de Garvey.
Don Patricio Garvey y Gutiérrez y don 

Alvaro Dávila y Armero han solicitado la* 
sucesión en el título de Conde de Gar
vey; lo que se anuncia para que en el 
término de quince días, a partir de la 
publicación de este edicto, puedan los in
teresados alegar lo que crean convenir a 
sus respectivos derechos.

Madrid, 15 de junio de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.*
Convocando a doña María Domínguez y 

a don Matías Bores en el expediente 
sobre convalidación de la sucesión en 
el Marquesado de San Martín.
Doña María Domínguez y López Mon

tenegro y don Matías Bores de Aguilar 
han solicitado la sucesión en el título de 
Marqués de San Martín; lo “que se anun
cia paía que en el término de quince 
días, a partir de la publicación de este 
edicto, puedan los interesados deducir las 
peticiones que crean convenir a sus res
pectivos derechos.

Madrid, 15 de junio de 1950.—El Subse
cretario, I. de Arcenegui,
Convocando a don Juan Nepomuceno de 

Sangrán, don Cristóbal Batalla, don 
Juan de Sangrán y don Ildefonso  
Altamirano en el expediente sobre  
convalidación de la sucesión en el  
Marquesado de Isla Hermosa.
Don Juan de Nepomuceno Sangrán y 

González de Valseca, don Cristóbal Ba
talla Altamirano, don Juan de Sangrán

y González y don Ildefonso Altamirano y 
González de Chaves han solicitado ’la su
cesión en el título de Marqués de Isla 
Hermosa; lo que se anuncia para que en 
el término de quince días,*a partir de la 
publicación de este edicto, puedan los in
teresados deducir las peticiones que crean 
convenir a sus respectivos derechos.

Madrid,. 15 de junio de 1950.—El Subse
cretario, I. de Arcenegui.

Convocando a don Luis Soler y Llopis y 
don Manuel Taboada de Roca en el  
expediente sobre convalidación de la  
sucesión del Marquesado de Montesacro.
Don Luis Soler y Llopis y don Manuel 

Taboada Roca han. solicitado 1a. sucesión 
en el título de Marqués de Montesacro; lo 
que se anuncia para que en el término 
de quince días, a partir de la publicación 
de este edicto, puedan los interesados ale
gar lo que crean convenir a sus respecti
vos derechos. ♦.

Madrid, 15 de junio de 1950.—El Subse
cretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada la  
rehabilitación del Título de Barón de 
Santa Rosalía por don Luis Ochoa  
Zaragoza.
Don Luis Ochoa Zaragoza, representa

do por su padre, don Luis Ochoa y Pé- 
rez-Pastor, ha solicitado la rehabilitación 
del Título de Barón de Santa Rosalía, 
concedido a don Juan de Terra ciña en 
1466, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 3.° del Decreto de 4 de ju
nio de 1948, se señala el plazo de tres 
meses, a partir de la publicación de este 
edicto, para que puedan solicitar lo con- 

• veniente los que se consideren con dere
cho al referido Título.

Madrid, 15 de junio de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Antonio Almunia de Proxita y de León 
la rehabilitación del Título de Barón 
de Toga.
Don Antonio Almunia de Próxita y de 

León ha solicitado la rehabilitación del 
Título c!e Barón de Toga, concedido en 
3 de enero de 1868 a don José María 
Arroyo y Molina, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo-3.° del Decreto 
de 4 de junio de 1948, se señala el pla
zo de tres meses, a partir de la publica
ción de este edicto, para que puedan so
licitar lo conveniente los que se conside
ren con derecho al referido Título.

Madrid, 15 de. junio de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Joaquín Manglano y Cucaló de  
Montull la rehabilitación del Título de  
Conde del Burgo de Lavezaro, con la  
denominación española de Conde del  
Burgo de Olavezar.

Don Joaquín Marciano y Cucaló de 
Montull ha solicitado la rehabilitación 
del Título de Conde del Burgo de Lave
zaro, con la denominación española de 
Conde del Burgo de Olavezar, concedido 
el 12 de octubre de 1591 a don Rafael 
Manrique de Lara, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 3.° del Decre
to de 4 de junio de 1948, se señala el pla
zo de tres meses, a partir de la publi
cación de este edicto, para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consi
deren con derecho al referido Título.

Madrid, 15 de junio de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Elier Achazarra y Zapata la  
rehabilitación del Título de Conde de Albayda.
Don Elier Echazarra y Zapata ha so

licitado la rehabilitación del Título d a ‘ 
Conde de Albayda, concedido el 8 di
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mayo de 1477 a don Jaime de Milán, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3.° del Decreto de 4 de junio de 
1948, se señala el plazo de tres meses; a 
partir‘ de la publicación de este edicto, 
para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho al re
ferido Título.

Madrid, 15 de junio de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por  
doña Josefina de Escalante y Ortega la 
rehabilitación del Titulo de Conde de 
Nuestra Señora de Guadalupe del  
Peñasco.

Doña Josefina de Escalante y Ortega, 
autorizada por su esposo, ha solicitado 
la rehabilitación del Título de Conde de 
Nuestra Señora de Guadalupe del Peñas
co; lo que se anuncia pára que en el tér
mino de tres meses, a partir de la pu
blicación de este edicto, puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido Título.

Madrid, 15 de junio de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Jesús Mariátegui Sánchez la rehabilitación 

 del Título de Conde de San 
Bernardo.

 Don Jesús Mariátegui Sánchez ha so
licitado la rehabilitación del Título de 
Conde de Sán Bernardo; lo que se anun
cia .para que en el término de tres me
ses, a partir de la publicación de este 
edicto, puedan solicitas lo conveniente los 
que se consideren con derecho al refe
rido Título.

Madrid, 15 de junio de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada la  
sucesión en el Título de Marqués de  
Villamagna, con Grandeza de España, 
por don Femando de Fuentes-Bustillo 
y Nieulant.

Don Femando de Fuentes-Bustillo y 
Nieulant ha solicitado la sucesión en el 
Título de Marqués de Villamagna, con 
Grandeza de España, vacante por falle
cimiento de su madre, doña Isabel Nieu- 
lanfc y Altuna; lo que se anuncia por el 
plazo de treinta días para que puedan 
solicitar lo conveniente los. que se con- 
siden con derecho al referido Titulo.

Madrid, 15 de junio de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui. *

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Seguros

Resolución por la que se concede a don
José Pou Mestres la «Medalla al Mérito
en el Seguro», en su categoría de bronce.
Vista la propuesta formulada por el 

Sindicato Vertical del Seguro, solicitan
do para don Tasé Pou Mestres la «Me
dalla al Mérito en el Seguro», por haber 
contraído méritos suficientes el efecto en 
beneficio del Seguro privado;

Vistos el Decreto de 6 de junio de 1-947 
y la Orden ministerial de 2 de octubre 

' del .mismo año, he tenido a bien dis
poner:

Se concede a don José Pou Mestres la 
«Medalla al Mérito en él Seguro», en su 
categoría de bronce, de conformidad con 
el artículo primero, apartado c) del De
creto de 6 de junio de 1P47, que institu
yó dicha condecoración, y a tenor de to 
establecido en el artículo XI, apartado c), 
del Reglamento de 2 de octubre del mié* 
mo año.

Madrid, 11 de mayo de -1950.—El Di
rector general, J. Ruiz. -

Aviso oficial por el que se hace público 
la liquidación voluntaria del Ramo de 
Cristales de la Compañía francesa de 
Seguros «Le Nord».
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 118 del Reglamento de Seguros, 
se pone en conocimiento del público en 
general y de los aseguradores en particu
lar, que en virtud de acuerdo adoptado 
por su Casa Central en París, la Dele
gación General para España de la Com
pañía francesa de Seguros «Le Nord», do
miciliada en Madrid, va a proceder a la 
liquidación voluntaria del Ramo de Cris
tales, por lo que en el término de trein
ta días, a partir de la publicación del 
presente, va a ser eliminada del Registro 
de Entidades aseguradoras inscritas en el 
mencionado Ramo de Cristales e incluida 
..en el Indice de las que se hallan en li
quidación, habiéndose hombrado para lle
var a cabo tales operaciones de liquida
ción al Delegado general de «La Pater- 
nelle», don Luciano Pastor Bouvelet, con 
domicilio en esta capital, avenida de José 
Antonio, número 31, pudiendo, cuantas 
personas se consideren perjudicadas, pre
sentar ante esta Dirección General de Se
guros y Ahorro las oportunas reclamacio
nes. '

Madrid, 23 de mayo de 1950.—El Di
rector general, J. Ruiz.

Dirección General de lo  
Contencioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la Fundación   
«Obra Tutelar Agraria», instituida 

en Barcelona, la exención del  
impuesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas.
Visto el expediente promovido, por don 

Ramón Albo Martí, como Presidente de 
la Asociación benéfica «Obra Tutelar 
Agraria», instituida en Barcelona, soli
citando en nombre de la misma la exen
ción del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas; y 

Resultando que la Institución de refe
rencia fué instituida por iniciativa de don 
Ramón Albo Martí en 27 de diciembre 
de 1928 e inscrita debidamente en el Go
bierno Civil de la provincia de Barcelona, 
teniendo por objeto recoger, sostener y 
amparar a los menores de ambos sexos, 
con preferencia a los que; según las Le
yes de 26 de enero de 1904 y 15 de julio 
de 1925, deben ser amparados por las Jun
tas de Protección a la infancia y, por los 
Tribunales Tutelares de Menores, procu
rándoles un régimen familiar de albergue 
y colocación en el campo, con educación 
general y especialmente agrícola y con 
-enseñanza especial para los hogares rura
les en lp que se refiere a las niñas, todo 
éllo con la finalidad de llegar a convertir 
los menores recogidos en arrendatarios e 
inciuso pequeños propietarios agrícolas;

Resultando que la Fundación de que se 
trata fué clasificada como de beneficencia 
particular mixta por Real Orden de 3 de 
abril de 1929;
. Resultando que el capital se halla cons

tituido por ios siguientes bienes: 1.° Una 
heredad denominada «Manso Torras», de 
cabida 74 hectáreas 62 áreas y 50 centi- 
áreas, sin contar los caminos que la atravie
san, de las cuales, parte están enclavadas 
en el término de Llisá de Val y otras en el 
de San Julián de Palóu (Bárcelona); den
tro de esta heredad y en la parte de la 
misma; correspondiente al término de Lli
sá de Valí, está edificada una casa-torre, 
compuesta de planta baja, dos pisos y 
azotea,^ señalada con el número 9, con 
otras distintas habitaciones, y un patio 
era de trillar y demás dependencias de 
una casa de labranza. 2* Censo de pen
sión anual, 50 pesetas, que al tipo de in

terés del 3 por 100 representa un capital 
de 1,666,66 pésetas, establecido sobre una 
parcela' de dos cuarteras 10 cuartanes y 
un picotín, situada en la finca descrita 
anteriormente. 3.° Otro censo de pensión 
anual, 165 pesetas, que al interés del 5 
por 100 anual representa un capital de . 
3.300 pesetas, sobre siete hectáreas 24 
áreas y*rt>0 centiáreas, de igual situación. 
4.° Toda aquella finca que antiguamente 
constituía el término de Gimenella y que 
hoy forma parte de Villanueva de Alpicat 
(provincia de Lérida), de extensión de 
5.075 hectáreas 40 áreas’ y 13 centiáreas, 
con casa de campo y castillo a ella anejo.
, o.0- Depósito intransferible núm. 205.920, 

importante 56.500 pesetas nomínales, con 
inscripción nominativa de la Deuda per
petua interior al 4 por 100, número 5283,' 
constituido en la Sucursal del Banco de 
E s p a ñ a ,  en Barcelona, con fecha 12 
de agosto de 1947;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F), de la Ley de los Impuestos de 
derechos reales y sobre transmisión de 

’ bienes, texto refundido v de 7 de novieni- 
’ bre de 1947, y el 264, número S.°, del Re
glamento para su aplicación de la propia 
fecha, establecen que gozarán de exención, 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas los bienes que de una 
manera directa e inmediata, sin interpo- 
'sición de personas,, se hallen afectos 0  ̂
adscritos a la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el artícu
lo segundo del Real Decretp de 14 de 
marzo de 1899, siempre que en él se em* 
pleen directajnente los mismos bienes o 
Enfrentas o productos;

Considerando que el objeto de la Furv- 
dación que se examina es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad ál re
medio de necesidades ajenas, sin que exis
ta persona interpuesta y estando los bie
nes adscritos al fin fundacional dado el 
carácter intransferible de los valores mo
biliarios y estar los inmuebles inscritos 
en. el Registro de la Propiedad a nombre 
de la Fundación;

Considerando que la competencia, para 
la resolución de los expedientes dé exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a este Centro directivo por. el párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitado Re
glamento; .

La Dirección General de lo Contencioso 
del Estado declara exento del impuésto 
sobre los bienes de las personas jurídicas 
el capital reseñado en el último resultando 
de este acuerdo y que pertenece a la Aso
ciación benéfica «Obra Titular Agraria», 
establecida en Barcelona.

Madrid, 7 de junio de 1950.—El Director 
general, Francisco Gómez de Llano.

Dirección General de Timbre y 
Monopolios

(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco, premios de 250 
 pesetas cada uno a las doncellas que se 
mencionan acogidas en los Establecimientos 

de Beneficencia provincial de 
Madrid que se indican.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 

al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 dé febrero de 1893, 
para, adjudicar los cinco premios de 250 
pesetas cada uno asignados a las don
cellas acogidas en los; Establecimientos > 
de Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas lás siguientes:

María Arbeo Allénde, María de lós Do
lores Pérez Ojeda y Sagrario Segovi* Mo
reno, del Colegio de la Paz; Marina Gar
cía Pulido y Emilia García Pérez, del Co
legio de Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para ‘ conocimiento 
ael público y demás efectos. I 

Madrid, 24 de junio de 1950.—ET Jefe 
de la Sección, J. Zancada. \
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COM ERCIO

Dirección General de Industria
Autorizando a Electro Agüera. S. A , la

instalación de la línea eléctrica y sub
estación de transformación que se cita.

Visto el expediente incoado en la Dele- j 
gación de Industria de Vizcaya, a instan
cia de Electra Agüera, S. A., domiciliada 
en Bilbao, calle de Gardoqui, 8, en solici
tud de autorización para instalar una. li
nea de transporte de energía eléctrica 
desde las centrales Guriezo, propiedad de 
la citada Empresa, en la provincia de 
Santander, y término en el barrio de la 
estación del ferrocarril en Carranza, de 
la provincia de Vizcaya, y subestación de 
transformación en dicho punto, y Cum
plidos los trámites reglamentarios orde
nados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Electra Agüera, S. A., de 
Bilbao, la instalación de una línea de 
transporte de. energía eléctrica trifásica, 
circuito simple, a 30.000 voltios, con una 
capacida de transporte para 3.000 kilova
tios y un recorrido de 12 kilómetros, con 
comienzo en las centrales de Guriezo, en 
la provincia de Santander, propiedad do 
1a. Empresa peticionaria, y término en la 
subestación de transformación en el ba
rrio de la estación, en Carranza, provincia 
de Vizcaya; la potencia de transforma
ción de ia misma será de 300. KVA. en 
una sola unidad, con razón 30.000/380-220 
voltios.

Esta autorización se otorga de' acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1930, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe- 
nal de 12 de septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes:

1.* El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
lecha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la línea y de la 
subestación se ejecutará de acuerdo con 
las características generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base a 
la tramitación del expediépte, con las 
obligadas modificaciones que resulten de 
su adaptación a las instrucciones ĉL* ca
rácter general y Reglamentos aprobados 
por Orden ministerial de 23 de febrero 
de 1949.

3.a Queda autorizada la utilización de 
la tensión nominal de 30.000 voltios, en 
atención a que la linea proyectada ha de 
conectarse con la central de Guriezo, en 
funcionamiento a esta tensión.

4.a Las delegaciones de Industria de 
Vizca5-a y Santander comprobarán si en 
el ‘detalle del proyecto se cumplen ¿as 
condiciones de los Reglamentos que rigen 
los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una 
vez terminadas éstas, las comprobaciones 
necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento, y al de las condiciones especiales 
de esta resolución, y en relación con la 
seguridad pública, en la forma especifi
cada en las disposiciones vigente!?.

5.a El peticionario dará cuenta a l<as 
Delegaciones de Industria de Vizcaya y 
Santander de la terminación de las obras, 
para su reconocimiento definitivo y le- 
vántamjento d e l;acta de autorización de 
funcionamiento, en' la que se hará cons
tar el cumplimiento por parte de aquél 
de las condiciones especiales y demás dis
posiciones legales.

6 a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que dpben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de

septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en ia del 23 de febrero de 1949.

7.a Los ¿lómenlos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacional 

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1950.—El .Di

rector general, Alejandro Suárez.

Sros. Ingenieros Jefes de las Delegacio
nes do Industria de Vizcaya y Santan- 

' den

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Autorizando a la Compañía del Man
ganeso, S. L., para tender una línea 
eléctrica y estación transformadora para 
la mina de manganeso «El Cuervo», en 
Valverde del Camino (Huelva).

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por la Com
pañía dei Manganeso, S. L., para tender 
Una linea eléctrica trifásica a 15.000 vol
tios, desde el poste 122 de la linea esta
blecida por la Compañía Sevillana de 
Electricidad entre Torerera y Valverde 
del .Camino, hasta una caseta, a instalar 
junto al pozo maestro de la mina «El 
Cuervo», en Valverde del Camino, con 
una longitud aproximada de 1.911 me
tros. en cuya caseta se- montará un trans
formador de 125 KVA., con relación de 
transformación 15.000/220-127 V., con sus 
aparatos de medida y protección y cua
dros complementarios precisos, destinán
dose tanto el ramal como la estación 
transformadora al exclusivo servicio de 
1a. mina de manganeso antedicha, todo 
ello1 conforme al proyecto de 17 de sep
tiembre de 1949 presentado en la Jefa
tura del Distrito Minero de Hueiva.

, Esia Dirección General de Minas y 
Combustibles, vistos el expediente incoa
do por la Jefatura del Disrnio Minero de . 
Huelva, el informe do 4 de abril último 
de la Dirección General de Correos' y 
Telecomunicación, la resoliaión de 29 de* 
abril próximo pasado de la Jefatura de 
Obras Públicas de Huelva. y en uso de 
las atribuciones que le están conferidas 
por el - Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 
1934, por el Decreto de 8 de septiembre 
de 1939, por la Ley de Minas, de 19 de 
julio de 1944, y por el Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería, 
Decreto do 9 de agosto de 1946, ha 
resuelto autorizar a la Compañía dei 
Manganeso, S. L., para instalar la lí
nea de transporte de energía eléctrica 
y la estación transformadora solicitadas, 
c q u  arreglo a las condiciones generales 
que lijan las disposiciones antes citadas 
y a las especiales siguientes:

1.a La presento autorización es válida 
solamente para el peticionario.

2.a Por la Jefatura del Distrito Minero 
de Huelva se comprobará que las instala
ciones se adaptan exactamente al proyec
to y Memoria presentado.;, no pudiéndose 
efectuar Varia'cíón ninguna en las mismas 
sin la previa autorización de dicha Jefa
tura. 1

3.a Para el cruce de esta línea de alta 
de transporto de energía eléctrica con 
la linea telefónica nacional entre Calañas 
y Valverde del Camino se tendrá en 
cuenta en la sujeción do los conductores 
las prescripciones señaladas en el artícu
lo 38 del Reglamento de Líneas de-Alta  
Tensión.

4.a En cuanto al cruce de esta línea 
con la carretera de Calañas a Valverde 
del Camino, la Compañía del Mangane
so, S. L., cumplimentará exactamente lo 
dispuesto por la Jefatura de Obras Públi
cas de Huelva en su resolución de 29 de 
abril- próximo pasado.

5 / El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, a contar desde la publica
ción de la presente resolución en el B O  
L E tlN  OFICIAL DEL ESTADO.

6.a Esta autorización es independiente
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del enganche del ramal de alta a la red 
de distribución general, cuya concesión 
corresponde obtener del Organismo com
petente.

7A Poí* la Jefatura del Distrito Mine
ro de Huelva se comprobará el cumpli
miento de las condiciones impuestas, efec
tuando la.s comprobaciones precisas en ¡ 
todo lo que afecta a la seguridad pública r 
;y del personal en la forma señalada por 
las disposiciones vigentes, procediendo a 
extender el acta de la confrontación del 
proyecto y autorización de puesta en mar
cha de estas instalaciones.,

8A ’ Todas estas instalaciones, principa
rles, auxiliares y accesorias, quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia ex- ! 
elusiva de la Jefatura del Distrito Minero ¡ 
de Huelva, conforme a lo dispuesto en • 
el artículo 2a del Reglamento de Policia ! 
M inera y Metalúrgica antes citado.

Madrid, 2 de junio de 1950.—El Direc- ; 
Uir general, Juan Gavala. ¡

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Anunciando el extravio de las guías de 
circulación que se citan.

Se pone en conocimiento de las Dele
gaciones Provinciales y Locales de Abas
tecimientos y Transportes, Fiscalías de 
Tasas y Autoridades .Gubernativas, que 
han sufrido extravío las guías de circu
lación siguientes:

Serie VI-3, números 23.370, 23.371, 23.375, 
23.392, 23.393, 23.396 y 23.397, en blanco, 
cuyas guías quedan anuladas.

Por los Servicios de inspección de los 
mencionados Organismos y Agentes de la 
Autoridad se'ejercerá la» debida vigilancia 
en averiguación de su paradero, dando 
cuenta inmediata a esta Comisaría Ge
neral en el ..caso de ser halladas y comu
nicando al propio tiempo el nombre y 
circunstancia* de la persona o entidad 
que transportase con ellas.

Madrid, 20 de junio de 1950. -E l  Comi
sario general, José de Corral Saiz.

MINISTERIO  
DE AGRICULTURA

Dirección General de Agricu ltura
Convocando concurso para la provisión de 

una plaza de Auxiliar de Laboratorio en 
la Sección de Biología del I. B. T. de 
Sevilla, del Servicio Nacional de Cul
tivo y Fermentación del Tabaco.

Vacante en el I. B. T. de Sevilla, del 
Servicio Nacional de Cultivo y Fermen
tación del Tabaco, dependiente de esta 
Dirección General de Agricultura, la plaza 
anunciada, se convoca a concurso para 
proveerla con arreglo a las siguientes 
normas:

1» Para tomar parte en el concurso 
habrá de solicitarse mediante instancia 
dirigida al Ingeniero Director del Servi
cio (Zurbano, 3/Madrid), en el plazo de 
quince días, a contar de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en la cual se consignará: el nombre y 
apellidos del solicitante, pueblo de su 
naturaleza, domicilio a todos los efectos . 
y demás circunstancias que reúna el as
pirante, alendo condición indispensable 
tener menos de treinta años de edad.

Las solicitudes deberán ir debidamen
te reintegradas y acompañadas de loe 
documentos que se expresan:

a) Certificación del acta de nacimien
to, debidamente legalizada cuando esté 
expedida fuera del territorio de la Au
diencia de Madrid.

b) Certificación negativa de anteceden
tes penales

c) Documentos que acrediten, en su 
caso, el derecho a ser incluido e% alguno 
de los grupos preferentes señalados en la 
Ley de 17 de Julio de 1947.

2.- Podrán concurrir facultativos de 
Ciencias Naturales o Ciencias Químicas y 
Peritos Agrícolas.

Se considerará como mérito el certifi
cado o documentación que acredite ha
ber trabajado en algún Centro de inves
tigación biológica o en estudios relacio- 

i nados con las técnicas microscópicas y 
r rnicrobiológicas.

3a  La plaza de Auxiliar de Laborato
rio estará dotada con la remuneración 
señalada en el presupuesto vigente, te
niendo los derechos y carácter de fijeza 
establecidos para el personal del Servicio 
Nacional de Cultivo y Fermentación del 

i Tabaco, a los cuales da su conformidad 
; el concursante con el solo hecho de acep- 
¡ lar el nombramiento, 
i 4a  Transcurrido el plazo de presenta- 
í cióñ de documentos, éstos serán someti

dos a estudio de un Jurado calificador, 
i compuesto por el Ingeniero Subdirector del 
? Sei-vicio, como Presidente; el Ingeniero 
I Director del I. B. T. y el Ingeniero Se- 
i creta-rio, como Vocales, y por un Oficial 
¡ Principal de Administración, que actua- 
i rá de Secretario sin voz ni voto, 
i Este Jurado calificador propondrá, por 

mayoría de votos, a l ingeniero Director 
, un orden de preferencia para ocupar la 
| plaza, y aquél, con su informe, lo some

terá a la resolución definitiva de esta Di- 
! rección General de Agricultura.

5A La Dirección General de Agricultu- 
j ra -re§olverá cuantas dudas puedan ocu- 
; rrir en la inteligencia y aplicación de esta 
i Orden de convocatoria. "

Madrid, 17 de junio de 1950. El Direc-
i tor general, Gabriel Bornás.

Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial

Convocando a concurso  para la provisión 
de la Jefatura del Distrito Forestal de 
Valencia.
Vacante la Jefatura del Distrito Fores

tal de Valencia, se convoca para su pro- 
¡ visión, de conformidad con lo dispuesto 
¡ en la Orden ministerial de 18 de-dictan» 
j bre de 1946.
] Los interesados remitirán sus solicitu- 

des a la Dirección General de Montes, 
I Caza y Pesca Fluvial dentro del plazo de 
¡ diez días, contados a partir de la fecha 
¡ de la inserción de este anuncio en el* BO- 
| LETTIN OFICIAL DEL ESTADO.
! Madrid, 13 de jimio de 1950.--S I Direc- 
j tor general, P. A., T. Anida.

 MINISTERIO DE OBRAS 
 PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)

A n u n c ia n d o  su b a s ta  d e  la s  o b ra s  d e  
'Red de acequias de riego  de la vega de 
la ría de Valdeorras (Orense)'.

Basta láa trece horas del día 17 de 
julio próximo se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en los Ser
vicias Hidráulicos del Norte de España, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta. <

El presupuesto de contrata asciende a 
616.590,18 pesetas.

La fianza provisional, a 12.335 pase tas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 22 de Julio, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo

 plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en los Servicios Hidráulicos dei 
Norte*de España. _

Madrid, 19 de julio de 1950—El Diree- 
j tor general, Francisco García de Sola.

I 1.268—A. C.

A n u n c ian d o  su b as ta  d e  la s  ob ras  d e
'Red  de acequ ias derivadas del canal 
de  Cacín, trozo segundo, zona primera, 
sectores p rim ero , segu ndo, y  tercero  

(Granada)'.

Hasta las trece horas del día 17 de julio 
próximo se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas y en la Confe
deración Hidrográfica del 'Guadalquivir, 
durante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
5.13.1.583,96 pesetas. J

La  fianza provisional, a 81.32o pesetas. 
La subasta • se . verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 22 de julio, a las once horas.

B1 proyecto y pliego de condiciones, así 
.como el modelo de proposición y las disH 
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración del concurso, 
estarán de. manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
riel Guadalquivir.

Madrid, 19 de julio de 1950.- El Direc* 
tor general, Francisco García de Sola.

1.269—A. C.

Anunciando concurso de las obras de 
'Fabrica comprendidas en el proyecto 
de presa, tomas de agua y aliviadero, 
complementario del de terminación del 

pantano de Camarillas (Albacete').

Hasta las trece horas del día 17 de 
julio próximo se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en. la Con
federación Hidrográfica del Segura, din 
rail te las horas de oficina, proposiciones 
pora este concurso.

E l presupuesto de contrata asciende % 
4.449.683,01 pesetas.
4 La fianza provisional, a 71.750 pesetas.

El concurso se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicos 
el día 22 de julio, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis-* 
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración del* concurso, 
esxarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Segura. -

Madrid, 19 de julio de 1950—El Direc
tor general, Francisco García de Sola.

c 1.270—A. C.

Anunciando concurso de 'Proyectos, 
suministro y montaje de las compuertas 
para los desagües de fondo, válvulas de

toma de agua, compuerta del aliviadero e 
instalaciones complementarias del pantano
de Camarillas (Albacete)'.

Hasta las trece horas del día 4 de sep
tiembre próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección. 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Segura, 
durante las horas de oficina, proposicióne* 
para este concurso.

Bü presupuesto de contrata asciende & 
2.486.000* pesetas.

La fianza provisional, a 41.540  pesetas. 
El' concurso sé verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hid/áulícas 
el día 9 de septiembre, & las once horíw.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
cofno el modelo de proposición y las Ui¿~ 
posiciones para la presentación de pren
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posiciones y la celebradon d d  concurso, 
esvaran cié manifiesto, duránte el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en Ja Confederación Hidrográfica 
del Segura.

Madrid, 19 de julio de 1950.--El Di re c- j 
íor general, Francisco* García de Sola.

1271-A  C.

A utorizando  a  doña A scensión  M uñoz 
d e  la  C o n ch a  p ara  d e riv a r a l cau d a l 
de agua que se indica del rio Guadajira, 
con destino a riegos.

Visto el e-Mediente • promovido per don 
Eladio Buzo, en nombre de su esposa, 
doña Ascensión Muñoz de la Concha, en 
solicitud de- concesión de im aprovecha
miento de aguas derivadas del río Gua
da jira, en término municipal de Feria 
.«‘Badajoz;, con destino a riegos en finca 
de su propiedad.

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientec; condiciones:

1> Se- concede a doña Ascensión Mu
ñoz de la Concha, autorización para ‘de
rivar un caudal, continuo de 6,20 litros , 
por segundo, del rio .Guadajira, equiva
lente al de 9,30 litros por segundo, du
rante una jomada de riegos de dieciséis 
horas, en término ipunieipal de Feria 
< Badajoz), corr destino al riego de cinco 
hectáreas 48 áreas 70 eentiáreas, en lin
ca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to qup sirvió de base a Ja concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Edmundo Santolaria Abad en julio de 
1948. l a  Dirección de los Servicio^ Hi
dráulicos del Guadiana podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan a l per
feccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión.

3.*'* Las obras empezarán en el plazo 
de dos meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a ios ocho meseá, a  
pártir de la misma fecha. La puesta en 
riego, total deberá efectuarse el plazo 
de un año, desde la terminación.

4A El concesionario vendrá obligado
a la: constnloción de un módulo que li
mite e- caudal al concedido, para lo.cual 
presentará a la aprobación de la Direc
ción de los Servicios Hidráulicos del
Guadiana el proyecto correspondiente, en 
un plazo de tres meses, a partir de la
fecha de la concesión, debiendo quedar*
terminadas las obras en el .plazo general 
de la misma. Asimismo deberá adaptar 
la potencia de la. maquinaria de eleva
ción al caudal concedido, ¡o que se hará 
constar en el acta, de reconocimiento 
final. . .

5* Isa inspecciójn y vigilancia de lás 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Dilección de los Servicios 
Hidráulicos del Guadiana, siendo de emen
ta del concesionario las remuneraciopes 
y gastos que por dichos 'conceptos se ori
ginen, debiendo darse cuenta a  dicho Or
ganismo dei principio de los trabajos, una 
vez terminados y previo aviso del conce
sionario se procederá a su reconocimiento 
por el Ingeniero Director o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la quP conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda comen
zar la. explotación ante$ de aprobar esta 
áéta por la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesario pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales podiún ser decretadas por la 
Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a  la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo, con inde-

átBdíifL A p  aouéüa.

3° La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero sin 

| perjudicar las obras de aquélla. 
i 9.'' Esta concesión se otorga a perpe

tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejercuíar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las sen*idumbres 
existentes.

10. Esta concesión queda sujeta al pa
go del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del no. rea
lizadas por el Estado.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposidones vigentes o que sP dicten, 
relativas q la Industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás de 
carácter social.

12. . El concesionar io queda obligado a 
cumplir*, tanto en la construcción como 
ep la oxPiotación, 1% disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de' las especies. • ■ •

13. El depósito constituido quedará co
mo fianza a*responder del cumplimiento 
dP estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones, y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trám ites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la peticionaria 
las preinsertas condicione.* y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo re
glamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico para su conocimien
to, el de la interesada y demás efectos, 
con publicación en el «Boletín Oficial de 
la provincia.

Dios guarde a V. S.- muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1950.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de Jos Servicios

Hidráulicos del Guadiana.

MINISTERIO DE TRABAJO  
Dirección General de Previsión

Convocando concurso provisional para 
proveer vacantes de facultativos de es
pecialidades del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, existentes en la provincia 
de Valladolid.
De confonnidad con lo dispuesto eh la 

Orden dei Ministerio de Trabajo de 28 
de abril de 1949 (BOLETIN OFICLAL DEL 
ESTADO de 3 de mayo), se convoca con
curso pára proveer provisionalmente pla
zas de Médicos Especialistas, del Seguro 
en la. provincia de Valladolid, con aque
llos facultativos que por su número en 
las Escalas les corresponda.

El anuncio de las plazas y demás con
diciones del concurso se insertarán en el 
«Boletín Oficiab) respectivo de la men
cionada provincia, a _partir dél día do la 
inserción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

En el anuncio referido se advierte que 
la resolución del concurso se publicará 
también en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia citada, y que los interesados ten
dían el derecho de recurrir a que se 
refiiere el artículo 119 del texto refiíndido 
de 19 de febrero de 1946.

Se previene que este anuncio de con
curso anula al publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 2 de febrero 
último y que reprodujo el «Boletín Oficial» 
deMa provincia,de Valladolid.

Madrid, 19 de junio de 1950.—El Di
rector general, Femando Coca de la Pi- 
fiera.

DIRECCIO N G ENERAL DE T IM B R E  
y  M ONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

P rospecto de prem ios para e l sorteo que se 
ha de celebrar en .Madrid el d ia  5  de ju lio  

de 1950.
lia  de constar qe cuatro series de o\’.«KW» bi

lle tes cada una, al precio de 150 pesetas  
el b illete, divididos en d éc im o s'a  15 pe
inetas; di.st.rlbu>endose 5.389.020 pesetas  

•en 7.511 p i \ :  rn i o s para a d» aer i e. de ih 
m anera síeaJea ie:

prem ios
de

cada serie P esetas

1 de  ..................................  nOO.OOü
1 de ..............      300.000
J .......................................................  160.000

10 de 7.500 .................................... 75.000
1.477 de 1.500 .............................   2 215 500

519 de 1.500 pesetas cada uno. 
para los b illetes cuyas dos 
ú ltim as cifras sean  Iguales 

l a. las dei que ob tenga  el
premio primero ..................  .778.600

95 aproxim aciones de 1.500 pe
seras cada una. para los 99 
núm eros restan tes de la  
centena del premioprlu.ic.ro. K 8 3Ó0 •

: 99 ídem  de 1.500 id. id., para
los 99 núm eros restantes de 
la cen ten a  del prem io se
gundo ...............................   148.500

99 ídem de 1.500 id. id., para 
los 99 núm eros gestantes de. 
la cen ten a  del prem io ter 
cero ............................................  146.500

2 ídem  de 10.000 pesetas cada 
una; para los núm eros an 
terior y posterior al del pre
m io prim ero ............................  20.000

2 ídem de 8.000 id. id., para
los del prem io segundo ...... Í6.QÜ0

2 ídem  de 4.335 id. i.d.i para
los del prem io tercero .......  8 670

6.199 reintegros de 150 pesetas' 
cada uno, para los núm eros 
cuya term inación sea í&ual 
a la del que obtenga el pre
m io prim ero ...............  . . .  779.850

7.511 6.369.02Í)
t>as aproxim aciones, írfs reintegros y ios 

billetes cuyas das ú ltim as cifras sean Igua
les a las del que obtenga el prem io prim ero  
son com patib les con cu alqu ier otro prem io  
que pueda corresponder al b ille te; e n te n 
diéndose, con respecto a las aproxim aciones * 
señaladas para los núm eros anterior y pos
terior do los tres prem ios mayores, que* si 
saliese prem iado el núm ero 1, su  anterior  
es el núm ero 52.000, y .si é ste  fuese el agra
ciado, el b illete núm ero 1 será el sigu ien te . 
Para la aplicación de las aproxim aciones de 
1.500 pesetas se sobrentiende que st el pre
mio, prim ero corresponde, por ejem plo, al 
núm ero 25, se consideran agraciados los '99 
núm eros restantes d e la cen ten a ; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 ai 100. y en 
igual forma las aproxim aciones de los dos 
primeros prem ios restantes.—Tendrán dere
cho al prem io qe 1.500 pesetas, según  q u e
da dicho, todos los b illetes cuyas dos ú lt i
m as cifras sean iguales a las tíel q u e o b 
tenga el prerpio prim ero.— Igu alm en te te n 
drán derecho al reintegro del precio del bi
llete, com o ya queda expuesto, todos lós 
núm eros cuya term inación sea igual a la 
del que obtenga el prem io prim ero.-~ ' Et 
sorteo se efectuará en el local d estliíado al 
efecto, con Jas solem nidades prescritas pol
la Instrucción del Ramo. — En la propia 
form a se hará después u n  sorteo especial, 
para adjudicar cinco prem ios de 250 pese
tas en tre las doncellas acogidas en  los E s
tab lecim ientos de Beneficencia provincial 
de Madrid.—Estos actos serán públicos, y 
los concurrentes Interesados en el sorteó  
t ien en  derecho, con  la ven ia del Presidente, 
a hacer observaciones sobre dudas q u e  tep -  
gan respecto a las operaciones d e  los sor
teos.—Al día s igu ien te  de efectuados éstos, 
se expondrán al público las listas de los n ú 
m eros que obtengan  premio, ú n ico  docu
m en to  por el qu e se efectuarán  los pagos, 
según  lo prevenido en el artícu lo  12 de la 
Instrucción  del Ram o, debiendo reclam arse 
con exhib ición  de ios b illetes conform e a 
lo estab lecido en el 18.—Los prem ios y re
integros se pagarán en  las A dm inistracio
nes en que se vendan los b il le te s .'

Madrid. 15 de diciem bre d e 1949,— El D i- 
rector general, F ernando Roldán.


